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Señora Notaria: 

Sírvase incorporar a su protocolo los siguientes documentos, 

correspondientes a la compañía denominada Sichuan Huadi Exploration Ltd.: 
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%ra, Paola Andrade Torres 

Solicitud de Certificación y Certificado de Existencia, Constitución 

Legal y Funcionamiento de Compañía Nro. 3/2016, emitido por la 

Tercera Secretaria encargada de las Funciones Consulares de la Oficina 

consular del Ecuador en Beijing, China. 
Traducción al español y versión original en chino de sus Estatutos, 

debidamente legalizados por el Consulado del Ecuador en Beijing. 

Resolución de la Junta Directiva, versión original en chino, junto con 

su traducción al español, legalizada por el Consulado del Ecuador en 

Beijing. 

Certificado de integración de capital de la sucursal de la compañía, 

emitido por el Banco Pichincha. 

  

Mat. 4453 C.A.P. 

Av 12 de Octubre N25-18 y Coruña, Edif Artigas Mezanine 
Telefax (593-2) 250 74 32 

Quito - Ecuador



OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEDING PAmsieno 
7 5 Relaciones Exteriores 

República del y Moviidad Humana 

Ecuador 

SOLICITUD DE GERTIFICACION 

Yo, YU YANG, de nacionalidad CHINA, de estado civilYCASADO, portador de Pasaporte Ordinario número 

E36557820, con domicilio en CHONGQING, CHINA, que ostento el cargo de Ingeniero, Apoderado del 

Representante Legal, señor HU ZHAORONG, de nacionalidad CHINA, portador del Documento de Identidad 

número 510624196212050351 en la compañía Sichuan Huadi Exploration Ltd., y en calidad de intérprete 
del idioma español me acompaña el señor ZHENG JIANYUAN, de nacionalidad CHINA, portador de Documento 

de Identidad número 150203195609090612, solicito la Certificación de Existencia, Constitución Legal y 
Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: Nombre o razón social: Sichuan Huadi Exploration Ltd., 

nacionalidad: CHINA, fecha de constitución: : 13 de agosto de 2010, número de registro: 
9151010055898323813, fecha de registro: 24 de noviembre de 2015, domicilio legal: No.83, Calle Xinjie, 

Cantón Baijiazhen, Distrito Shuangliu, Municipio de Chengdu de la República Popular China, actividad: 

inversión y desarrollo de la tecnología de exploración geológica y minera, venta y arrendamiento de equipo y 
materiales de exploración geológica; consultoría y servicios de ciencia y tecnología para exploración geológica, 
aplicación tecnológica del sistema de información geográfica; venta de minerales (no incluye carbón); exploración 
de minerales sólidos, perforación geológica; importación y exportación de mercancías; contratación de proyectos. 
(Se manejan con permiso dado por la autoridad las actividades comerciales que requieren permisos según la ley) 
y cuyo Representante Legal es HU ZHAORONG, portador del Documento de Identidad número 
510624196212050351. Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: a) Decisión de la 

Junta Directiva de Establecer la sucursal de la empresa china en Ecuador; b) Poder General para el Apoderado en 

Ecuador; c) Licencia de Negocio de la Empresa como persona jurídica; d) Copia de los Estatutos de la empresa; e) 

Certificado de Calificación para la Contratación de Proyectos en el Extranjero de la República Popular China; y 
declaro, bajo juramento, que los datos proporcinados son verídicos. Para constancia, firmo al pie, en presencia de 

la TERCERA SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES, el 8 de junio de 2016.x000000000000 

UL 
U YANG ZHENG JIANYUAN 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA Nro. 
3/2016 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los documentos de 
respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías, que la compañía Sichuan Huadi Exploration Ltd., está autorizada, de 
conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la compañía en referencia se 

encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades | están conforme a su objetivo social. Para 

constancia se firma el presente certificado en la ciudad de BED EN de junio de 2016.000000000000X 
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Sichuan Huadi Exploration Ltd. 
  

ESTATUTOS Sello: Sello Específico de 

Inscripción y Archivo de Empresas 

3, Administración Municipal de 

Industria y Comercio de Chengdu   Capítulo I Principios generales   
  

Artículo 1 Con el objetivo de garantizar los derechos e intereses legítimos de los accionistas y de los 

deudores de Sichuan Huadi Exploration Ltd., reglamentar la organización y los actos de la 

corporación, basándose en lo establecido por la Ley de Compañía de la República Popular China (a 

continuación: LEY DE COMPAÑÍAS) y las Regulaciones de Registro y Administración de 

Empresas de la República Popular China (a continuación: REGULACIONES), así como leyes y 

reglamentos jurídicos relacionados, se procede a elaborar los presentes Estatutos. 

Artículo 2 Sichuan Huadi Exploration Ltd. es una sociedad anónima limitada, fundada por iniciativa 

propia, de acuerdo con la LEY DE COMPAÑÍAS. a 

Artículo 3 La empresa está registrada en la Administración Municipal de Industria y Comercio de 

Chengdu, y obtiene la licencia de comercio de persona jurídica de empresa. 

Artículo 4 El nombre registrado de le empresa es: Sichuan Huadi Exploración S.L. 

(Prevalece la versión aprobada por el órgano de registro de la empresa) 

Sichuan Huadi Exploration Ltd. (en inglés) 

Artículo 5 El domicilio de la empresa es: 

No.88, Calle Xinjie, Cantón Baijiazhen, Distrito Shuangliu, Municipio de Chengdu 

Código Postal: 610200 : 

Articulo 6 El activo inscrito de la empresa es de 35 millones de yuanes en RMB, 

Artículo 7 Los accionistas de la empresa en la actualidad son: . . 

1. Sociedad de Responsabilidad Limitada de Huadi Construcción“de-la Provincia de 

Sichuan al 

Dirección inscrita: No.3, YI HUAN LU BEI ER DUAN, mubicipio de Chengdu 

Representante Legal: Yuan Yongxu pr o 

2. Sociedad de Responsabilidad Limitada de Chengdu' ¿Shengbao Greening y 

Desarrollo Ocio Ecológico A, 

Dirección inscrita: No.14, Piso4, Edificio 1, No.20 ) Aye, TIAN FU DA DAO BEI 

DUAN, Zona High-Tech, Chengdu 

Representante Legal: Pan Fei 

3. Empresa de Estudio Geológico y Construcción de Liangshan, Sichuan 

Representante Legal: Wang Xueliang 

4. Empresa de Construcción SI LING WU de Sichuan 
Dirección inscrita: No.250, Calle Kui Guang Lu, municipio de Dujianeyan 

Representante Legal: Cheng Haiging 

5. Dong Liping 

Dirección de contacto: 203, Unidad S, Edificio 3, No, 39, Calle Shen Xian Shu 

Nan Lu, Zona High-Tech, Municipio de Chengdu 

        



  

  

Artículo 9 El Presidente de la Junta Directiva es el representante legal de la empresa. 
Artículo 10 La empresa está fundada por iniciativa de 4 personas jurídicas, el capital está dividido 
en partes iguales, los accionistas gozan de derechos y cargan con deberes en proporción y teniendo 
como límite su aporte de capital a la empresa; la empresa asume responsabilidad por sus deberes con 

todo su capital. 

Artículo 11 Los presentes estatutos, desde la fecha de entrada en vigor, se convierten en el 

documento poseedor de obligatoriedad jurídica que reglamenta la organización y los actos de la 

empresa, las relaciones de derecho e intereses entre la empresa y los accionistas, y entre los 

accionistas. Los accionistas pueden demandar a la empresa según los presentes estatutos; la empresa 

puede demandar a los accionistas, los directores, los supervisores y los gerentes y otros funcionarios 

de la administración superior según los presentes estatutos; cualquier accionista puede demandar a 

otro accionista según los presentes estatutos; los accionistas pueden demandar a los accionistas, los 

directores, los supervisores y los gerentes y otros funcionarios de la administración superior según 

los presentes estatutos. 

Los funcionarios de la administración superior mencionados en los presentes estatutos se refieren a 

los miembros de la Junta Directiva, responsables de asuntos financieros, etc. 

Capítulo HI 

Objetivos y alcance de gestión de la empresa 

Artículo 12 Objetivos de la empresa: Realizar independientemente el negocio conforme a las leyes 

y reglamentos pertinentes, desplegar las ventajas de la tecnología industrial emergente de 

exploración y su carácter de crecimiento, participar activamente en la competencia en el mercado, 

fortalecer la gestión cientifica, elevar constantemente el nivel de gestión y administración 

empresarial y la competencia esencial, ofrecer servicio de calidad e integridad a los clientes, 

maximizar los intereses de los accionistas y el valor de la empresa, para que los accionistas obtengan 

buenos rendimientos y crear buenos beneficios sociales y económicos, fomentar la prosperiedad y el 

desarrollo sostenido y sano de la economía e industria. 

* Artículo 13 Alcance de la gestión de la empresa: Estudio, inversión y desarrollo de la tecnología 

de exploración geológica y minera, venta y arrendamiento de equipo y materiales de exploración 

geológica; consulting y servicio de la ciencia y tecnología de exploración geológica, aplicación 

tecnológica del sistema de información geográfica: venta de minerales (no incluye carbón); 

exploración de minerales sólidos, perforación geológica; importación y exportación de mercancías; 

contratación de proyectos. 

(Siempre que la Junta Directiva, autorizada por la Junta de Accionistas, resuelva modificar el 

alcance de la gestión de la empresa, se deberán modificar en consecuencia los Estatutos y tramitar el 

cambio de inscripción en la administración de industria y comercio, y prevalecerá el contenido 

aprobado por el órgano de inscripción de industria y comercio.) 

Modo de gestión de la empresa: Venta, inversión, investigación científica, agente, servicio. La 

empresa puede cambiar la orientación de la inversión, el alcance de la gestión y el modo de gestión, 

de acuerdo con la orientación hacia el mercado, la necesidad del desarrollo de negocio y su propio 

potencial de desarrollo, y también puede hacer inversión de capital en otras entidades económicas. 

 



er 

Capítulo DY 

Acciones 

Sección Uno 

Emisión de Acciones     Artículo 14 Las acciones de la empresa se emiten con valores basándose en los principios de 

apertura, justicia y equidad; todas las acciones son acciones comunes, y tienen los mismos derechos 

- e intereses. 3 o z. E: 

Y Artículo 15 La empresa emite en total 35 millones de acciones de igual valor, con valor indicado en l 

RMB y dividido igualitariamente, cada acción vale 1 yuan. 

a _ Artículo 16 La estructura del capital: valores comunes 35 millones. 

El nombre de patrocinadores, las acciones suscritas, las acciones pagadas, los modos de aportación 

de capital, la fecha de aportación de capital son los siguientes: 

    
    

  

  

  

  

  

bre d El capital suscrito Proporción El capital desembolsado actual 
imbre de : 

: Aporte Fecha tope | detenencia | Aporte 
jonistas o a Forma de de P de co ' Forma de | Fechade | Obs. 
cinadores) mi rtació . mi 4 Loa - 

, yuanes) aportación suscripción acciones(%) yuanes) aportación | suscripción 

jedad de 

. o Antes de 30 20 de abri 
Pue lo 17850 | Moneda | dejunio de 51 17850 | Moneda cta 
cción de la de 2011 

: 2011 
- incia de 

chuan 

AGuotai Antes de 21 _. 
a o - 1 de julio 

nghong 10500 Moneda | de julio de 30 10500 Moneda A 
> . de 2010 

rsión Ltd. 2010 
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. 2010 
. ¡Chuan                       

Artículo 17 El certificado de tenencia, emitido por la empresa, es la prueba de la propiedad de 

B.._acciones de los accionistas. La empresa emite a todos los accionistas certificados de tenencia 

oh NE ado por el Presidente de la Junta Directiva y con el. sello de la empresa, los cuales contendrán lo 

.,sipuiente: el nombre de la empresa, la fecha de establecimiento de la empresa, cantidad de acciones, 

mero de certificado, nombre de accionista, y letras de patrocinador. 

tículo 18 La empresa y sus sucursales no podrá financiar con donaciones, ofrecer préstamos, 

acer garantías, compensar u otorgar crédito a las personas que compren o intenten comprar las 

acciones de la empresa. 
rade Torre: 
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Sección Dos 

Aumento, Reducción y Recompra de las Acciones 

Artículo 19 La empresa puede, según la necesidad de gestión y desarrollo, conforme a la ley y los 

reglamentos, después de la resolución respectiva por la Junta de Accionistas, aumentar el capital 

mediante las siguientes maneras: 

(1) Colocar las acciones hacia todos los accionistas actuales. 

(2) Emitir acciones gratuitamente a todos los accionistas actuales. 

(3) Paso del fondo de acumulación pública de la empresa al aumento del capital inscrito. 

(4) Emisión de nuevas acción estipulada por la ley y los reglamentos administrativos y otras 

maneras. 

Artículo 20 De acuerdo con lo que estipulan los Estatutos, la empresa puede disminuir su capital 

inscrito. Para la disminución del capital inscrito, la empresa debe procesar los trámites según los 

Estatutos, la LEY DE COMPAÑÍAS y otras reglamentaciones, 

Artículo 21 Bajo las siguientes circunstancias, aprobado por el proceso estipulado por los Estatutos 

y los órganos de administración estatal relacionados, la empresa puede recomparar sus acciones: 

(1) Con el objetivo de reducir el capital inscrito de la empresa. 

(2) Combinar con otras empresas que sostienen los valores de la presente empresa. 

(3) Conceder las acciones a los empleados de la presente empresa, 

(4) Los accionistas reclaman la recompra de sus acciones por parte de la empresa cuando hay 

disidencia acerca de la resolución de la Junta de Accionistas sobre la combinación y la división 

de la empresa. 

A parte de las circunstancias arriba mencionadas, la empresa no realiza compra y venta de sus 

propias acciones. 

Artículo 22 Se debe pasar por la resolución de la Junta de Accionista cuando la empresa recompra 

sus acciones por las causas de (1) y (2) del artículo anterior. Una vez recompradas las acciones según 

el artículo anterior, bajo la circunstancia (1), la empresa debe cancelar esta parte de acciones dentro . 

de 10 días de la recomptá,, y solicitar la inscripción de cambio de capital inscrito a la administración 

de industria y comercio; bajo la circunstancia (2) o (4), la empresa debe hacer la transferencia o 

cancelación dentro de 6 "meses, bajo la circunstancia (3), las acciones concernientes no deben superar 

a 5% del total delas acciones “emitidas, el activo para la recompra debe salir de los beneficios 

después de impuestos y las ácciones deben ser transferidos a los empleados dentro de 1 año. 

Artículo 23 La recompra de las acciones se puede realizar de las siguientes maneras: 

(1) Ofrecer oferta de.recompra a todos los accionistas según las mismas proporciones. 

(2) Recompararlas de forma pública. 

(3) Otras circunstancias estipuladas por la ley, por los reglamentos administrativos o permitidos por 

el órgano de administración de valores del Consejo de Estado, 

Sección Tres 

Transferencia de las Acciones 

Artículo 24 Las acciones de la presente empresa mantenidas por los accionistas pueden ser 

transferidas de conformidad con la ley. : 

Artículo 25 No podrá ser accionista de la empresa quien tenga derecho de prenda sobre acciones de 

la misma. 

  
 



    

Capítulo IV Jl o 

Accionistas y Junta de Accionistas 

Sección Uno 

Accionistas 

Artículo 26 Los accionistas son las personas que mantienen legítimamente las acciones de la 

empresa. Los accionistas gozan de derechos y cargan con deberes según las acciones mantenidas. 

Artículo 27 La Nómina de Accionistas es la prueba suficiente de las acciones mantenidas por los 

accionistas, la Nómina de Accionistas anota los siguientes ítems, y se debe anotar a tiempo el cambio 

de los accionistas: 

(1) Nombre y domicilio de los accionistas. 

(2) Los valores de tenencia de cada accionista, 

(3) Los números de valores mantenidos por cada accionista. 

(4) La fecha de adquisición de acciones de cada accionista. 

Artículo 28 En caso de la convocación de Junta de Accionistas, la distribución de dividendos, la 

liquidación y celebración de otros actos que requiere la confirmación de los derechos a las acciones, 

la Junta Directiva debe decidir un día como día de inscripción de derechos a acciones, los accionistas 

inscritos al terminar este día son accionistas de la empresa. 

Artículo 29 Los accionistas de la empresa gozan de los siguientes derechos: 

(1) Obtener dividendos y participar en la distribución de beneficios de otras formas de acuerdo con 

la proporción de acciones mantenidas. 

(2) Participar personalmente o mediante representante en las reuniones de accionistas. 

(3) Ejercer el derecho de votación conforme a la proporción de acciones mantenidas. 

(4) Efectuar supervisión sobre las operaciones de la empresa, formular sugerencias o interpelación. 

(5) Transferir, regalar, o pignorar las acciones mantenidas basándose en lo establecido en la ley, los 

reglamentos jurídicos y los Estatutos de la empresa. . 

(6) Obtener informaciones correspondientes conforme a lo establecido en la ley y los Estatutos de la 

empresa, las cuales incluyen: 

1. Tener la copia de los Estatutos de la empresa después de pagar el costo. 

2. Después de pagar un aporte razonable, tener derecho a consultar y reproducir: 

(1) Documento de tenencia de acciones del propio accionista. 

(2) Apuntes de las reuniones de la Junta de Accionistas. 

(3) Informe provisional o anual. : 

(4) Aporte total de las acciones de la empresa y su estructura. 

(7) En caso de liquidación de la empresa, participar, conforme a la proporción de tenencia de 

acciones, en el reparto de los bienes remanentes de la empresa. 

(8) Otros derechos establecidos por la ley, los reglamentos administrativos y los Estatutos de la 

empresa. 

Artículo 30 A pedido de los accionistas, la empresa permitirá la consulta de la información 

  

»Xrticulo 31 Cuando las resoluciones de la Junta de Accionistas y la Junta Directiva van en contra de 
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de los actos infractores y actos violadores. 

Artículo 32 Los accionistas de la empresa cargan con los deberes siguientes: 

(0 Observar los Estatutos de la empresa. 

(2) Pagar la aportación de capital según la proporción y modo de aportación de capital. 

(3) Exceptuadas las circunstancias así establecidas en las leyes y los reglamentos jurídicos, no se les 

permite desinvertir. . 

(4) Otros deberes establecidos por la ley, los reglamentos administrativos y los Estatutos de la 

empresa. 

Artículo 33 Los accionistas con tenencia de más de 5% de las acciones de la empresa y tiene el 

derecho de votación, cuando pignoran sus acciones mantenidas, deben reportar de forma escrita a la 

empresa dentro de 3 días laborales del día de ocurrencia del asunto. 

Artículo 34 Cuando ejercen derecho de votación los accionistas controladores, no deben hacer 

decisión que perjúdican los intereses legítimos de la empresa y otros accionistas. 

Artículo 35 Los accionistas controladores mencionados en los presentes Estatutos se refieren a los 

accionistas que cumplen uno de los siguientes requisitos: 

(1) Por acción individual o acción concertada con otro, se puede elegir más de la mitad de 

miembros de la Junta Directiva. 

(2) Por acción individual o acción concertada con otro, se puede ejercer el derecho de votación de 

más de 50% o controlar el ejercicio de más de 50% del derecho de votación. 

(3) Por acción individual o acción concertada con otro, se mantiene más de 50% de acciones de la 

empresa, 

(4) Por acción individual o acción concertada con otro, se puede hacer el control de facto de la 

empresa mediante otra forma. 

La acción concertada del presente artículo se refiere al acto de que dos o más de dos personas se 

ponen de concordancia mediante acuerdo (verbal o escrito), por medio cualquiera de las dos se 

obtiene el derecho de votación sobre la empresa, para llegar o consolidar el objetivo de controlar la 

empresa. 

Artículo 36 Los accionistas patrocinadores de la empresa no pueden ejercer negocios iguales o 

similares a los de la empresa. 

Sección Dos 

Junta de Accionistas 

Artículo 37 La Junta de Accionistas es el órgano de decisión de la empresa y ejerce las siguientes 

atribuciones conforme a la ley: 

(1) Decidir la orientación de negocio y los planes de inversión de la empresa. 

(2) Elegir y relevar a miembros y al Presidente de la Junta Directiva, decidir sobre lo referente a la 

remuneración de los miembros de la Junta Directiva. 

(3) Elegir y relevar a supervisores cuyos cargos son ocupados por representantes de los accionistas, 

decidir sobre lo referente a la remuneración de los supervisores. : 

(4) Examinar y aprobar el informe de la Junta Directiva. 

(5) Examinar y aprobar el informe del Consejo Supervisor. 

(6) Examinar y aprobar el plan presupuestario y el de balance de la contabilidad anuales de la 

empresa. : 

(7) Examinar y aprobar el esquema de reparto de las ganancias y el esquema de compensar las 

pérdidas de la empresa. 

 



  

    

(8) Tomar resolución sobre el aumento o la reducción del capital inscrito de la empresa, 

(9) Tomar resolución sobre la emisión de acciones o bonos de la empresa. 

(10)Examinar y aprobar el plan de adquisición o venta de los activos más importantes de la empresa. 

(1 1)Discutir y hacer votación sobre los asuntos de suma importancia que excede el alcance de la 

autorización de la Junta Directiva. 

(12) Tomar resoluciones sobre la fusión, la división, la disolución, la liquidación y otros renglones de 

la empresa. 

(13) Modificar los Estatutos de la empresa. 

(14) Tomar resoluciones sobre la contratación de la firma de contabilidad. 

(15)Examinar las propuestas formuladas por los accionistas que tienen más de 5% de las acciones 

total de la empresa y que tienen derechos a votación. 

(16)Examinar otros asuntos que deben ser decididos por la Junta de Accionistas según la ley, los 

reglamentos jurídicos y los Estatutos de la empresa. 

Artículo 38 Las reuniones de la Junta de Accionistas se dividen en reuniones anuales y provisionales. 

La reunión anual de la Junta de Accionistas se celebra una vez al año, y debe tener lugar dentro de 

seis meses luego de terminado el año contable anterior. Las reuniones provisionales no tienen límite 

de veces. 

Artículo 39 Cuando sucede una de las siguientes circúnstancias, la empresa convoca reuniones de la 

Junta de Accionistas provisionales dentro de dos meses a partir de la fecha de sucedidos los hechos: 

(1) El número de miembros de la Junta Directiva es inferior al número mínimo establecido por la 

LEY DE COMPAÑÍAS, o cuando es inferior a dos tercios como número de miembros de la 

Junta Directiva establecidos en los presentes Estatutos. 

(2) Cuando la pérdida no compensada alcanzan un tercio del volumen global del capital social. 

(3) Cuando los accionistas que de forma independiente o conjunta tienen más de 10% (las acciones 

mantenidas se calculan según el día de la solicitud por escrito) de los derechos sobre acciones de 

la empresa así lo solicitan por escrito. 

(4) Cuando la Junta Directiva así lo considere necesario. 

(5) Cuando el Consejo Supervisor proponga convocarla. 

(6) En otras circunstancias establecidas por los Estatutos. 

Artículo 40 La Junta de Accionistas provisional sobre toma de resoluciones sobre los asuntos 

mencionados en el'aviso de convocatoria. 

Artículo 41 La Junta de Accionistas es convocada conforme a la ley por la Junta Directiva y 

o. presidida por el Presidente de la Junta Directiva. Cuando el Presidente de la Junta Directiva no 

puede ejercer sus funciones por razones especiales, el Vicepresidente de la Junta Directiva la preside. 

: Cuando la Junta Directiva no puede ejerce la función de convocar la Junta de Accionistas, el Consejo 

Supervisor debe convocar y presidirla a tiempo. Cuando el Consejo Supervisor no puede convocar y 

presidirla, los accionistas que mantiene independiente o conjuntamente más de 10% de las acciones 

por más de 90 días consecutivos pueden convocar y presidirla voluntariamente, 

Artículo 42 Para convocar la Junta de Accionistas, la Junta Directiva debe notificar a todos los 

|, accionistas de la empresa con 30 días de anticipación a la convocatoria de la reunión con forma de 

Mos a telefónica, documento escrito o aviso público. La Junta de Accionistas provisional debe ser 

    

    

  

igada a todos los accionistas de la empresa con 15 días de anticipación a la convocatoria de la 

Anión. 

irtiéulo 43 El aviso de la convocatoria de la Junta de Accionistas tendrá el siguiente contenido: 
a 
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(1) Fecha, lugar y duración de la reunión. 

(2) Los asuntos propuestos bajo el examen de la reunión. * os 0 

(3) Debe aclarar con texto evidente: Todos los accionistas tienen derecho de participar en la Junta de. 
Accionistas y también pueden asignar representantes para participar y votar en su vez. Los .- 

representantes no necesariamente tienen que ser accionistas de la empresa. 

(4) Día de inscripción de las acciones de las accionistas con derecho de participar en la Junta de 

Accionistas. 

(5) Fecha y lugar de entrega de la Carta Poder para la votación. 

(6) Nombre, número de teléfono del contacto permanente de los asuntos de las reuniones. 

Artículo 44 Los accionistas pueden participar en persona en la Junta de Accionistas y también 

pueden designar representantes para participar y votar en su vez. Los representes deben proporcionar 

a la Junta de Accionistas la Carta Poder por los accionistas y ejercer el derecho de votación dentro de 

  

el alcance de cierta autorización. 

Artículo 45 Los accionistas que son personas jurídicas deben participar en las reuniones por el 

representante legal o el agente autorizado por el representante legal. Cuando el representante legal 

asiste en las reuniones, se debe presentar su documento de identidad, certificado vigente que prueba 

su calificación como representante legal y comprobante de tenencia de acciones; cuando el agente 

autorizado participa en las reuniones, debe presentar su documénto de identidad, comprobante de 

tenencia de acciones de la entidad del accionista de persona jurídica y la Carta Poder emitida de 

forma escrita y conforme a la ley por el representante legal. Cuando los accionistas personas 

naturales participan en persona en las reuniones, deben presentar su documento de identidad y 

comprobante de tenencia de acciones; cuando designan representantes para la participación, los 

representantes deben presentar sus documentos de identidad, comprobante de tenencia de acción del 

poderdante y la Carta Poder autorizada con firma por los accionistas. 

Artículo 46 La Carta Poder emitida por los accionistas para que otros participen en las reuniones de 

la Junta de Accionistas en su representación debe tendrá el siguiente contenido: 

(1) Nombre del representante. 

(2) Tiene derecho de votación o no. 

(3) Instrucciones claras sobre la votación de sí, no o abstenerse para cada asuntos en la agenda de la 

Junta de Accionistas. 

(4) Instrucción clara sobre si tiene derecho de votación sobre las propuestas provisionales 

posiblemente admitidos por la Junta de Accionistas, si lo tiene, cómo debe votar. 

(5) Fecha de emisión y período de vigencia de la Carta Poder. 

(6) Firma (o sello) del poderdante, en caso de ser persona jurídica, se debe tener el sello de la 

entidad de la persona jurídica. 

(7) En la Carta Poder se deben anotar claramente: cuando los accionista no da instrucciones 

concretas, los representes puede votar o no según su propia intención. 

Artículo 47 El libro de registro para la presencia de la Junta de Accionistas lo elabora la empresa. 

En el libro se debe anotar los ítems como el nombre de los participantes (o nombre de la entidad), el 

número del documento de identidad, domicilio, número de porción de acciones mantenida o a las 

que tiene derecho de votación, el nombre del poderdante (o nombre de la entidad). 

Artículo 48 Cuando el Consejo Supervisor o los accionistas demandan la convocatoria de la Junta 

de Accionistas provisional, se debe realizar el procedimiento siguiente: 

Firmar una o varias copias de solicitud escrita con igual formato y contenido, pedir a la Junta 
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Directiva para que convoque la Junta de Accionistas provisional y aclarar el tema de: la: reunión, 2. Ú 
vez recibida la solicitud escrita, la Junta Directiva debe emitir el aviso para la convocatoria de.uri 

Junta de Accionistas provisional a tiempo. - 

Artículo 49 En caso de que la empresa sea sociedad cotizada, si la Junta Directiva no emite aviso 

cotización, pueden convocar por su cuenta la Junta de Accionistas provisional dentro de tres meses. 

La empresa debe ofrecer asistencia necesaria al Consejo Supervisor y los accionistas y asumir los 

gastos de las reuniones. 

Artículo 50 Después de la emisión del aviso de la convocatoria de la Junta de Accionistas, 

exceptuados los casos de la fuerza mayor y las causas de otros accidentes, la Junta Directiva no debe 

cambiar la fecha de la convocatoria de la dicha Junta. En caso de cambiar la fecha de la convocatoria 

de la Junta de Accionistas por fuerza mayor, se debe avisar otra fecha de convocatoria según la 

situación, pero no debe asignar de nuevo el día de inscripción de acciones por eso. 

Artículo 51 En caso de que el número de miembros de la Junta Directiva es inferior al número 

mínimo establecido en la LEY DE COMPAÑÍAS, o cuando es inferior a dos tercios como número 

de miembros de la Junta Directiva establecidos en'los Estatutos, o cuando 14 pérdida no compensada 

alcanzan un tercio del volumen global del capital social y la Junta Directiva no convoca la Junta de 

Accionistas dentro del plazo establecido, el Consejo Supervisor o accionistas pueden convocar por 

su cuenta la Junta de Accionistas provisional según lo estipulan el artículo 49 y 50 de los presentes 

Estatutos. 

Sección Tres 

Moción de la Junta de Accionistas 

Artículo 52 Cuando la empresa convoca una reunión de la Junta de Accionistas, los accionistas que 

mantienen independiente o conjuntamente más de 5% de las acciones con derecho de votación, 

pueden formular moción provisional ante la Junta Directiva con 10 días de anticipación de la 

convocatoria de la Junta de Accionistas, la Junta Directiva debe avisar a otros accionistas dentro de 2 

días desde el recibido de la moción, y se la pasa bajo examen de la Junta de Accionistas, 

Artículo 53 Las mociones provisionales de la Junta de Accionistas deben concordar con las 

siguientes condiciones: 

(1) No chocan en contenido con lo establecido en las leyes, reglamentos jurídicos y los Estatutos y 

se encuentran en los ámbitos de gestión y los límites de atribuciones de la Junta de Accionistas. 

(2) Poseen claros temas a discutir y renglones concretos de resolución. 

(3) Se formulan o entregan en forma escrita a la Junta Directiva. 

Artículo 54 La Junta Directiva debe tomar los máximos intereses de la empresa y los accionistas 

como código de conducta, verificar las mociones de la Junta de Accionistas según lo establece el 

artículo 54 de la presente sección. 

Artículo 55 Cuando la Junta Directiva decide no incluir las mociones de la Junta de Accionistas en 

a enda de reuniones, se debe hacer explicación y aclaración en esta Junta de Accionistas. 

Ne Sección Cuatro 

Resolución de la Junta de Accionistas 

<q 

    

   

   

culo 56 Los accionistas (incluidos los representantes de los accionistas) ejercen el derecho de 

ación según la porción de acciones con el derecho de votación representada, cada porción de 

rado Torres 
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sobre la convocatoria de la Junta de Accionistas provisional dentro de 30 días de haber recibidy' 
dicha solicitud escrita, el Consejo Supervisor o accionistas, después de reportar y haber recibido' 

autorización del organismo local de administración de valores donde se localiza la empresa en ', 
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acción tiene un voto. 

Artículo 57 Las resoluciones tomadas en la Junta de Accionistas deben ser aprobadas por más de la 
mitad de los votos mantenidos por los accionistas presentes en la Junta de Accionistas (se la 
denomina Resolución General). No obstante, las resoluciones concernientes a los siguientes temas 
tomadas en la Junta de Accionistas deben ser aprobadas por más de tres cuartos de los votos 

mantenidos por los accionistas presentes en la Junta de Accionistas (se la denomina Resolución 
Especial): : . 

(1) Aumento y disminución del capital inscrito. 

(2) Emisión de acciones o bonos de la empresa. 

(3) La fusión, la división, la disolución y la liquidación de la empresa. 

(4) Recompra de las acciones de la empresa. 

(5) Adquisición o venta de los activos más importantes de la empresa. 

(6) Según los Estatutos de la empresa o si se toma por la Resolución General se produce impactos 

significativos a la empresa y Otros asuntos que se necesita ser aprobados por la Resolución 

Especial. 

Artículo 58 Los siguientes asuntos se los aprueban con Resolución General por la Junta de 

Accionistas: 

(1) Informe sobre la labor de la Junta Directiva y el Consejo Supervisor. 

(2) El esquema de reparto de las ganancias y el esquema de compensar las pérdidas de la empresa 

elaborada por la Junta Directiva. 

(3) Nombramiento y destitución de los miembros de la Junta Directiva y el Consejo Supervisor, sus 

remuneraciones y modo de pago. 

(4) El plan presupuestario y el de balance de la contabilidad anuales de la empresa. 

(5) El informe anual de la empresa. 

(6) Otros temas excepto los que según las leyes, los reglamentos administrativos y los Estatutos de 

la empresa se necesita ser aprobados por la Resolución Especial. 

Artículo 59 Sin la autorización por Resolución Especial de la Junta de Accionistas, la empresa no 

puede concluir el contrato con personas que no sean miembros de la Junta Directiva, gerentes y otras 

personas de administración superior para autorizarle a ésta todos o importantes negocios de la 

empresa, 

Artículo 60 La lista de candidatos a los miembros de la Junta Directiva y el Consejo Supervisor se 

pasa por la resolución por mociones. 

Artículo 61 La Junta Directiva debe proporcionar el currículum vitae y la información básica de los 

candidatos a los miembros de la Junta Directiva y el Consejo Supervisor a los accionistas. 

Artículo 62 La Junta de Accionistas adopta la forma de votación nominal para votar. 

Artículo 63 Para cada votación, se debe participar al contando al menos dos representantes de los 

accionistas y un supervisor, y se pronuncia el resultado del contado el representante de la gente de 

contando. 

Artículo 64 La persona que preside la Junta de Accionistas debe decidir si se pasa la resolución 

según el resultado de la votación y declararlo en la reunión. El resultado de la votación se inserta en 

los apuntes de la Junta de Accionistas. 

Artículo 65 Si la persona que preside la Junta de Accionistas tiene alguna duda sobre el resultado de 

la votación, puede hacer un contando de los votos; Si la persona que preside la reunión no hace el 

contando, y los accionistas o representantes de accionistas presentes no está de acuerdo con los 
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resultados anunciados por la persona que preside la reunión, tienen el derecho de pedir un contando 

inmediatamente después del anuncio del resultado de votación, y la persona que preside la reunión 

debe hacer el contando inmediato. 

Artículo 66 Cuando la Junta de Accionistas examina el tema sobre las transacciones con partes 

relacionadas, los accionistas relacionados no deben participar en la votación, las acciones con 

derecho de votación que ellos representan no cuentan en la totalidad de votos vigentes; El anuncio de 

la resolución de la Junta Directiva debe revelar completamente la votación de los accionistas no 

relacionados. En casos especiales cuando la presencia de los accionistas relacionados es ineludible, 

autorizado por las autoridades, se puede hacer la votación con procedimiento normal y hacer una 

  

explicación detallada en el anuncio de la resolución de la Junta de Accionistas. 

Artículo 67 Excepto los secretos comerciales de la empresa, que no se hará público en la Junta de 

Accionistas, la Junta Directiva y el Consejo Supervisor deben responder o explicar sobre las 

consultas y sugerencias de los accionistas. 

Artículo 68 La Junta de Accionistas debe contar con apuntes de reuniones, abarcando los siguientes 

contenidos: 

(D) La cantidad de acciones con derecho de votación presentes en la Junta de Accionistas, y su 

porcentaje que ocupan en la totalidad de las acciones de la empresa. 

(2) Fecha y lugar de las reuniones. 

(3) Nombre de la persona que preside las reuniones, la agenda de las reuniones. 

(4) Resumen de discurso sobre cada tema de cada pronunciador. 

(5) Resultado de votación de cada tema por votar. 

(6) Las consultas y sugerencias de los accionistas, la responda o la explicación de la Junta Directiva 

y el Consejo Supervisor. 

(7) Otros contenidos que necesitan ser apuntados en los apuntes de reunión según la decisión de la 

Junta de Accionistas o los Estatutos. 

Artículo 69 La persona que preside la reunión, los miembros de la Junta Directiva y el escribano 

deben firmar en los apuntes de la Junta de Accionistas. Los apuntes de reuniones deben ser 

guardados junto con el libro de registro de los accionistas presentes y la Carta Poder de los 

representantes de accionistas como archivo de la empresa por el secretario de la Junta Directiva 

permanentemente. 

Capítulo V 

Junta Directiva 

Sección Uno 

Miembros de la Junta Directiva 

Artículo 70 Los miembros de la Junta Directiva serán personas naturales, y no necesariamente será 

accionista de la empresa. Si uno está conforme con las circunstancias establecidas por el artículo 57, 

ículo 58 de la LEY DE COMPAÑÍAS « o fue decidido por la Comisión Reguladora de Valores d de 
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' de ¿Ayrifículo 71 Los miembros de la Junta Directiva son elegidos y relevados por la Junta de Accionistas. 

“ El eríodo de duración de los directores se cuenta desde la fecha de la aprobación por la resolución 

SN [4 la Junta de Accionistas hasta la fecha de vencimiento del período de duración de la presente Junta 
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Directiva. 

Artículo 72 Los miembros de la Junta Directiva deben respetar las leyes, los reglamentos jurídicos y 

los Estatutos de la empresa, desempeñar sus funciones fielmente, salvaguardar los intereses de la 

empresa. Cuando su propio interés choca con los intereses de la empresa y otros accionistas, deben 

tomar como código de conducta la maximización de los intereses de la empresa y los accionistas, y 

asegurar: 

(D) Que el ejercicio de los derechos dentro de alcance del mandato no los sobrepasa. 

(2) Que no concluirán contrato O hacer transacción con la presente empresa, salvo en el caso de las 

circunstancias establecidas por los Estatutos de la empresa, o en que se lo haga con 

conocimiento y autorización de la Junta de Accionistas. 

(3) Que no obtendrán beneficios para sí mismo u otras personas usando la información privilegiada. 

(4) Que no ejercerán negocios similares a los de la empresa o actividades que perjudiquen los 

intereses de la empresa. 

(3) Que no aceptarán sobornos u otros ingresos ¡legales con el uso de la autoridad, ni se apropiarán 

indebidamente de propiedad de la empresa. 

(6) Que no malversarán fondos o prestarán a otras personas los fondos de la empresa. 

(7) Que no se apropiarán indebidamente de las oportunidades comerciales que pertenecen a la 

empresa haciendo uso de la posición. 

(8) Que no aceptarán remuneraciones relacionadas con las transacciones con la empresa sín que la 

Junta de Accionistas se entere y se lo permita. 

(9) Que no depositarán los activos de la empresa abriendo cuentas en nombre de los miembros de la 

Junta Directiva de la presente empresa o de otras personas. 

(10) Que no proporcionarán garantía a las deudas personales de los accionistas de la empresa o de 

otras personas utilizando los activos de la empresa. 

(11) Que no revelarán informaciones confidenciales obtenidas durante el mandato relacionado con 

la presente empresa sin que la Junta de Accionistas se entere y se lo permita. 

Artículo 73 Los «miembros de la Junta Directiva deben ejercer los derechos conferidos por la 

empresa cuidadosa, seria y diligentemente, para asegurar que: 

(D) Las prácticas comerciales de la empresa cumplan con la necesidad de las leyes, los reglamentos 

administrativos y las políticas económicas del Estado, y las actividades comerciales no superen 

los alcances establecidos por la licencia comercial. 

(2) Tratar de forma justa a todos los accionistas. 

(3) Leer atentamente los informes comerciales y financieros de la empresa, conocer a tiempo la 

situación de la gestión de la empresa. 

(4) Ejercer en persona derecho de disposición sin ser controlados por otras personas. No poder 

autorizar a los otros para que ejerza el derecho de disposición sin que la ley, los reglamentos 

administrativos lo permita o la Junta de Accionistas se entere y se lo permita. 

(5) Aceptar la supervisión legítima y sugerencias razonables sobre su desempeño de las funciones 

por el Consejo Supervisor. 

Artículo 74 Sin el permiso de los Estatutos de la empresa o la autorización legítima de la Junta 

Directiva, ningún miembro de la Junta Directiva se puede comportar en nombre de la empresa o la 

Junta Directiva, Cuando se comporta el miembro de la Junta Directiva en nombre propio, en 

circunstancias en que la tercera parte puedan considerar razonablemente que el miembro de Junta 

Directiva está representando a su empresa o la Junta Directiva de la empresa, el mismo debe declarar  
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antes su posición e identidad. Us 

Artículo 75 Cuando el miembro de la Junta Directiva u otras empresas en que trabaja están 

relacionados con los contratos, transacciones, asignaciones ya existentes o en planificación de la 

empresa, no importa si se necesita la autorización de la Junta Directiva normalmente. Se debe 

relevar lo antes posible a la Junta Directiva sobre la característica y el nivel de esta relación. 

Excepto cuando el miembro de la Junta Directiva relacionado ya ha hecho la revelación de acuerdo 

con lo establecido en el artículo anterior, y que este asunto ha sido autorizado por la reunión sin la 

participación de votación de este miembro de la Junta Directiva y sin contarle en el número Jegítimo 

de asistentes, la empresa tiene derecho de cancelar el contrato, transacción o asignación, con 

  

excepción a que la contraparte es tercero de buena fe. 

- Artículo 76 Si el miembro de la Junta Directiva ha informado en escrito a la Junta Directiva antes de 

la primera consideración de la empresa sobre la contratación o la transacción, declarando que la 

contratación o la transacción que llegará en el futuro está relacionada con su interés por los 

contenidos listados en el anuncio, y está dentro del alcance de la declaración, se considera que ha 

hecho la relevación establecida en los artículos anteriores en el presente capítulo. 

Artículo 77 Cuando el-miembro de la Junta Directiva no presenta en persona a la Junta Directiva por 

dos veces consecutivos, y tampoco le confía a que otro miembro de la Junta Directiva asista las 

reuniones en su*Fépresentación, se lo considera incapaz de desempeñar sus funciones, y la Junta 

Directiva debe recomendar a la Junta de Accionistas para que se lo sustituye. 

Artículo 78 El miembro de la Junta Directivo puede renunciar su cargo antes del vencimiento de su 

período de duración, para eso se debe presentar su renuncia por escrito a la Junta Directiva. 

Artículo 79 Sila renuncia de un miembro conduce que el número de miembros de la Junta Directiva 

va inferior al númerosmínimo, la renuncia de este miembro debe entrar en vigor después de que el 

próximo miembro ha ocupado la vacante por su renuncia. 

La Junta Directivasaún «con su período de duración debe convocar Jo antes posible la Junta de 

Accionista Provisional, elegir miembros de la Junta Directiva para ocupar la vacante por la renuncia 

del miembro.de la-Junta Directiva. Antes de la resolución sobre la elección de miembros directivos 

por la Junta de Accionistas, las funciones de el miembro directivo que va a renunciar y de la Junta 

Directiva aún corr su período de duración deben ser limitados de racionalidad 

Artículo 80 Cuando,un:miembro de la Junta Directiva renuncia su cargo o se vence el período de 

duración, antes de Ja: entrada en vigor de su renuncia o después de eso y dentro un periodo de 

racionalidad y dentro de un período de racionalidad después de se termina su periodo de duración, 

las obligaciones que carga a la empresa y a los accionistas no se liberan naturalmente, y las 

obligaciones de guardar secretos comerciales siguen siendo vigentes después de haber cumplido su 

7 período de duración del cargo, hasta que los cuales sean públicos. La duración de otras obligaciones 

debe ser decidida con el principio de equidad, considerando la duración entre la ocurrencia del 

evento y el descargo y las circunstancias y condiciones bajo las cuales se terminan las relaciones con 

la empresa. 

Artículo 81 El miembro de la Junta Directiva no cumple su período de duración de cargo y renuncia, 
  

20 yysi pe causa pérdidas a la empresa por su deja de cargo sin autorización, debe asumir la 

na fesponsabilidad de indemnización. 
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personales administrativos superiores de la empresa, 

Sección Dos 

Junta Directiva 

Artículo 84 La empresa establece la Junta Directiva, la cual responde ante la Junta de Accionistas. 

La Junta Directiva se integra de 7 miembros, con un Presidente y un Vicepresidente. 

Artículo 85 El período de duración de la Junta Directiva es de 3 años. Cuando se vence el período 

de duración de los miembros, pueden ser reelegidos para el cargo continuo. La Junta de Accionista 

no puede destituirlos de sus cargos sin motivo antes de que se cumpla el período de duración de los 

miembros de la Junta Directiva. 

Artículo 86 La Junta Directiva responde ante la Junta de Accionistas y ejerce las siguientes 

atribuciones: 

(D) Convocar la Junta de Accionistas y rendir cuenta de la labor ante la misma. 

(2) Ejecutar las resoluciones de la Junta de Accionistas y elaborar los detalles. 

(3) Decidir sobre los planes de gestión y los esquemas de inversión de la empresa. 

(4) Elaborar los esquemas de presupuesto y balance financiero anuales de la empresa. 

(5) Elaborar los esquemas de reparto de ganancias y compensación de las pérdidas de la empresa. 

(6) Elaborar los esquemas de aumento o reducción del capital, de emisión de bonos u otros valores 

y de listas de la empresa. 

(7) Hacer los esquemas de compras importantes, recompra de las acciones, fusión, división y 

disolución de la empresa. 

(8) Decidir sobre la inversión externa, hipoteca de activos, garantía, préstamos importantes, compra 

importante de equipo, contratos que representen el 20% del capital neto de la empresa y la 

disposición de activos. 

(9) Decidir sobre la institución de organismos de administración interna de la empresa. 

(10) Contratar o despedir al Gerente Genera, el secretario de la Junta Directiva de la empresa y 

decidir sobre ítems de sus renumeraciones e ítems de premiación y sanción. 

(11) Basándose en la nominación. por el Gerente General, contratar o despedir a los Gerentes 

Generales Adjuntos, al responsable de las finanzas y demás personal de administración superior 

de la empresa y decidir sobre ítem de sus remuneraciones e ítem de premiación y sanción. 

(12) Elaborar el sistema de administración básico de la empresa, elaborar las modificaciones de los 

Estatutos de la empresa. : 

(13) Administrar ítems de la relevación de informaciones de la empresa. 

(14) Presentar ante la Junta de Accionistas pedido sobre la contratación y el cambio de la Firma de 

Contabilidad que hace la auditoria de la empresa. 

(15) Escuchar el informe de labores del Gerente General y examinar su trabajo. 

(16) Otras funciones establecidas en las leyes, los reglamentos jurídicos y los Estatutos de la 

empresa y otorgadas por la Junta de Accionistas. 

Artículo 87 La Junta Directiva debe hacer explicaciones sobre los informes de auditoria con 

salvedades presentadas por la Firma de Contabilidad sobre el informe financiero de la empresa ante 

la Junta de Accionistas. 

Artículo 88 La Junta Directiva debe elaborar reglas de procedimiento para las reuniones, con el fin 

de asegurar la eficiencia de trabajo y decisión científica de la misma. Las reuniones de la Junta 

Directiva se celebran con la presencia de todos los miembros. Cada miembro tiene un voto. Las 

Soluciones de la Junta Directiva deben ser aprobadas por más de 6 miembros (incluido 6) de todos 
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sus miembros. 

Artículo 89 La Junta Directiva debe determinar los límites de autorizaciones para las inversiones del 

capital de riesgo usando los activos de la empresa y establecer un procedimiento estricto de revisión 

y toma de decisiones. Para los proyectos de inversión importantes, se debe organizar expertos y 
profesionales para su evaluación y presentarlos ante la Junta de Accionistas para su autorización. 

Artículo 90 El Presidente y Vicepresidente de la Junta Directiva deben ser miembros de la Junta 

Directiva, para los cuales, el Presidente será recomendado por la Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de Huadi Construcción de la Provincia de Sichuan, y el Vicepresidente, por Guotai 

Zhonghong Inversión Ltd., y sus elección y destitución deben ser votados por más de 6 (incluido 6) 

de todos los miembros de Junta Directiva. 

Artículo 91 El Presidente de la Junta Directiva ejerce las siguientes atribuciones: 

(1) Presidir la Junta de Accionistas, convocar y presidir reuniones de la Junta Directiva. 

(2) Supervisar y examinar la ejecución de las resoluciones de la Junta Directiva. 

(3) Firmar las acciones, los bonos de la empresa y otros valores. 

(4) Firmar los importantes documentos de la Junta Directiva y demás documentos que deben ser 

firmados por el representante legal de la empresa. 

(5) Ejercer las atribuciones de representante legal. 

(6) Ejercer, bajo emergencias de suceder calamidades naturales extraordinarias y otros casos de 

fuerza mayor, el poder de disposición especial concordante con lo establecido en las leyes y con 

los intereses de la empresas respeto a los asunto s de la empresa e informar de ello ante la Junta 

Directiva y la Junta de Accionistas, con posterioridad al suceso. 

(7) Otras atribuciones otorgadas por la Junta Directiva. 

Artículo 92 Cuando:el Presidente de la Junta Directiva no pueda desempeñar sus funciones, debe 

delegar al Vicepresidente para que lo haga en su representación. 

Artículo 93 La Junta Directiva sesiona dos veces al año por lo menos, convocada por el Presidente 

de la Junta Directiva, con aviso por escrito a todos los miembros de la Junta. Directiva y' los 

supervisores diez días:antes de la celebración de la sesión. La convocatoria de la sesión debe incluir 

el siguiente contenido: 

* (1) Fecha y lugar de la reunión. 

(2) Duración de período de la reunión. 

(3) Causa y tema, 

(4) Fecha de emisión del aviso. 

Artículo 94 Los accionistas que representen más de un décimo de los votos, o más de un tercio de 

miembros de Junta Directiva, o el Consejo Supervisor, el Gerente General pueden proponer 

convocar las reuniones provisionales de la Junta Directiva. El Presidente de la Junta Directiva debe 

convocar y presidir las reuniones provisionales de la Junta Directiva dentro 10 días laborales desde 

la recepción de la propuesta. 

Artículo 95 Los miembros de la Junta Directiva deben asistir en persona las reuniones de la Junta 

LzoDireotiva, si por alguna causa no se puede, puede autorizar por escrito a otro miembro para hacerlo 

-n 'u representación. La Carta Poder debe incluir el nombre del representante, el asunto, su 

* ¡e zación y periodo de vigencia, y debe ser firmado o sellado por el poderdante. El miembro de la 

> uíntá Directiva representante debe ejercer sus derechos dentro del alcance de autorización. 

EE rgoo 96 Las resoluciones de la Junta Directiva se votan de forma nominativa. Las resoluciones 
o 
e A los asuntos discutidos en las reuniones de la Junta Directiva constarán en acta. Los miembros de 
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la Junta Directiva presentes y el secretario deberán firmar el acta. Los miembros presentes tienen 

derecho de dejar un registro explicativo sobre su discurso en la reunión. Las actas de las reuniones se 

guardarán como archivo de la empresa por el secretario de la Junta Directiva permanentemente. 

Artículo 97 Los apuntes de las reuniones de la Junta Directiva deben abarcar los siguientes 

contenidos: 

() Fecha y lugar de la reunión, nombre del convocador. 

(2) Nombre de los miembros de la Junta Directiva presentes y nombre de los miembros de la Junta 

Directiva autorizados por otras. 

(3) Agenda de la reunión. 

(4) Resumen de discursos de los miembros directivos. 

(5) Forma y resultado de votación de cada ítem de resolución (se debe anotar el número de votos de 

Si, No y abstenerse) 

Artículo 98 Después de dejar firmas en las resoluciones de la Junta Directiva, los miembros deben 

asumir responsabilidades de estas. Si las resoluciones violan las leyes, reglamentos jurídicos y los 

Estatutos, causando pérdidas a la empresa, los miembros directivos que participan en la resolución 

deben asumir responsabilidad de indemnización. Pero sí se certifica que haber expresado desacuerdo 

en la votación y lo cual fue anotado en los apuntes, este miembro directivo tiene exención de 

responsabilidad. 

Sección Tres 

Secretario de la Junta Directiva 

Artículo 99 La Junta Directiva tiene establecido el cargo de secretario. El secretario es personal de 

administración superior de la empresa y responde ante la Junta Directiva. 

Artículo 100 El secretario de la Junta Directiva debe tener conocimiento y experiencia profesionales 

necesarias, y es nominado por la Junta Directiva. 

Artículo 101 Las atribuciones principales del secretario de la Junta Directiva son: 

(1) Preparar y entregar informes y documentos que los departamentos estatales correspondientes 

exigen a la Junta Directiva y la Junta de Accionista proporcionar. 

(2) Hacer preparativos para las reuniones de la Junta Directiva y la Junta de Accionistas y responde 

de hacer apuntes en las reuniones y de conservar los apuntes y documentos de las reuniones. 

(3) Responder de los asuntos de dar a conocer informaciones de la empresa, garantizando que la 

publicación de las informaciones de la empresa sea oportuna, exacta, legal, auténtica y 

completa. 

(4) Asegurar que las personas que tienen el derecho de obtener registros y documentos de la 

empresa concernientes se los tengan oportunamente. 

(5) Otras atribuciones establecidas en los Estatutos de la empresa y la Norma de Cotización de la 

bolsa en que la empresa se cotiza. 

Artículo 102 Los miembros de la Junta Directiva o demás personal de administración superior de la 

empresa pueden ocupar simultáneamente el cargo de secretario de la Junta Directiva de la empresa. 

Los contadores de la Firma de Contabilidad y los abogados de Firma de Abogados contratadas por la 

empresa no pueden ocupar simultáneamente el cargo de secretario de la Junta Directiva de la 

empresa. o 

Artículo 103 El secretario de la Junta Directiva es nominado por el Presidente de la Junta Directiva, 

contratado o despedido por la Junta Directiva. Cuando un acto requiere la realización respectiva de 

miembros de la Junta Directiva y el secretario de la Junta Directiva, la persona que ocupa 
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simultáneamente el cargo de miembro y secretario de la Junta Directiva no debe realizarlo en doble 

identidad. 

Capítulo VI 

Gerente General 

Artículo 104 La empresa tiene establecido un Gerente General, a quien contrata o despide la Junta 
Directiva. Los miembros de la Junta Directiva pueden ser contratados para ocupar simultáneamente 

los cargos de Gerente General, Gerentes Generales Adjuntos y demás personal de administración 

superior, pero los miembros de la Junta Directiva que ocupan simultáneamente los cargos de Gerente 

General, Gerentes Generales Adjuntos y demás personal de administración superior no pueden 

superar a la mitad del número de los miembros de la Junta Directiva, 

La empresa tiene establecido 2 Gerentes Generales Adjuntos, y 1 jefe de contabilidad. El jefe de 

contabilidad es el responsable de los asuntos financieros de la empresa y debe tener calificación de 

contador. 

Artículo 105 El período de duración del Gerente General es de 3 años, puede continuar su cargo con 

la contratación continua. 

Artículo 106 El Gerente General responde ante la Junta Directiva y ejerce las siguientes 

atribuciones: 7 

(1) Presidir el trabajo de producción, gestión y administración de la empresa y responde ante la 

Junta Directiva. 

(2) Organizar la ejecución de las resoluciones tomadas por la Junta Directiva, el plan anual y el 

esquema de inversión de la empresa. 

(3) Elaborar el esquema de institución de los organismos de administración internos de la empresa. 

(4) Elaborar el sistema de administración básico de la empresa. 

(5) Elaborar los reglapuentos concretos de la empresa. 

(6) Presentar la solicitud de contratar y destituir a los Gerentes Generales Adjuntos y el responsable 

de las finanzas ge,la empresa, 

<
 

(7) Contratar: y destituir a los responsables de departamentos administrativos excepto los que 

requieren ser contratados y destituidos por la Junta Directiva. 

(8) Elaborar lo'referente.al salario, el bienestar, la premiación y la sanción de los empleados de la 

empresa, decidir.sobre su contratación y despedida. 

(9) Proponer convocaf reuniones provisionales de la Junta Directiva. 

(10) Otras atribuciones otorgadas por los Estatutos o la Junta Directiva. 

Artículo 107 El Gerente General se presente sín voz en las sesiones de la Junta Directiva. El Gerente 

General que no sea.miembro de la Junta Directiva no tiene derecho a la votación en las reuniones de 

la Junta Directiva. 

Artículo 108 El Gerente General debe, basándose en la exigencia de la Junta Directiva o el Consejo 

Supervisor, presentar informe ante la Junta Directiva o el Consejo Supervisor acerca de la 

suscripción y el estado de aplicación de los importantes contratos, el estado de la utilización de 

A ondos y el de las ganancias y pérdidas. El Gerente General debe garantizar la autenticidad del 3u 
Wa 
Sipfarme. 

rtjcuto 109 Para el reclutamiento de empleados, la empresa hace la propia evaluación y admita de 

a seleccionada a los mejores, Cuando el Gerente General hace decisiones sobre el salario, el 
nd 

Ñ NA la producción de seguridad, los temas laborales, el seguro laboral, destitución (despedida) 
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de empleados que concierten los intereses esenciales de los empleados, debe escuéhas las opiniopés 
del sindicato y congreso de los trabajadores. . nn - , a 

Artículo 110 El Gerente General debe elaborar reglamentos detallados del gerenté. Eener: al, y se E . 

aplica después de ser autorizados por la Junta Directiva, los cuales deben abarcar los siguientes 
contenidos: 

(1) Condición y procedimiento de la convocatoria de la Reunión de Gerente” “General, y los. 
A participantes: e 

(2) Atribuciones y la división específica de trabajo del Gerente General, los Gerentes Generales , 

Adjuntos y otros personales de administración superior. 

(3) Autoridad y límite para el uso del fondo y activo de la empresa y para la firma de importantes 
contratos así como el sistema de reporte a la Junta Directiva y el Consejo Supervisor. : 

(4) Otros ítems que la Junta Directiva considera necesarios. 

Artículo 111 El Gerente General debe respetar las leyes, los reglamentos administrativos” y los 
Estatutos de la empresa, cumplir las obligaciones de ser honesto y diligente. 

Artículo 112 El Gerente General puede renunciar el cargo antes de cumplir el período de duración. 
El procedimiento y la forma de la renuncia del Gerente General los determina el contrato de trabajo 
entre el Gerente General y la empresa. 

Capítulo VIH 

Consejo Supervisor 

Sección Uno 

Supervisor 

Artículo 113 La empresa establece el Consejo Supervisor. El Consejo Supervisor se compone de 3 
supervisores, de los cuales 2 son supervisores accionistas y 1 es supervisor empleado. 

Artículo 114 Uno está prohibido de desempañar como supervisor de la empresa si se conforme con 
las circunstancias establecidas por el artículo 57, artículo 58 de la LEY-DE COMPAÑÍAS o fue 
decidido por la Comisión Reguladora de Valores de China como exclusión en el mercado y aún no se 
le ha levantado la exclusión. : 

Artículo 115 El período de duración de los supervisores es de 3 años. Los supervisores cuyos cargos 
son ocupados por accionistas son elegidos o relevados por la Junta de Accionistas, el supervisor 
empleado es elegido o relevado de modo democrático por los empleados de la empresa. Los 
supervisores pueden ocupar de continuo el cargo si son reelegidos. Los miembros de la Junta 
Directiva, el Gerente General, el responsable de finanzas y demás personal de administración 
superior no están permitidos para ocupa simultáneamente los cargos de supervisor. 
Articulo 116 Si el supervisor no asiste en persona a las reuniones del Consejo Supervisor por 2 
veces consecutivos, se lo considera incapaz de desempeñar las funciones, la Junta de Accionistas o el 
Congreso de Trabajadores lo debe sustituir. 

Artículo 117 El supervisor puede renunciar su cargo antes de cumplir el período de duración, las 
regulaciones relacionadas con la renuncia del miembro de la Junta Directiva en el capítulo 5 de los 
Estatutos se aplican para los supervisores. 

Artículo 118 Los supervisores deben respetar las leyes, los reglamentos administrativos y los 
Estatutos de la empresa, cumplir las obligaciones de ser honestos y diligentes. 

Sección Dos 
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Consejo Supervisor 

Artículo 119 El Consejo Supervisor tiene establecido el cargo de un Presidente del Consejo 

Supervisor. El Presidente de Consejo Supervisor se produce mediante la elección de más de la mitad 
del total de supervisores. El Presidente del Consejo Supervisor convoca y preside las sesiones del 

Consejo Supervisor. Cuando el Presidente del Consejo Supervisor no puede cumplir sus funciones 0 

no ejerce funciones, más de la mitad del total de supervisores eligen en conjunto un supervisor para 

convocar y presidir las sesiones del Consejo Supervisor. 

Artículo 120 El Consejo Supervisor ejerce las siguientes atribuciones: 

(1) Examinar el estado de finanzas de la empresa. 

(2) Ejercer supervisión sobre el estado de ejercicio de los cargos de la empresa de los miembros de 

la Junta Directiva, el Gerente General y demás personal de administración superior. Proponer 

destituir a los autores quienes violan las leyes, los reglamentos jurídicos o los Estatutos. 

(3) Cuando los actos de los miembros de la Junta Directiva, el Gerente General y demás persona de 

administración superior perjudican los intereses de la empresa, exigirles la corrección, y reportar 

a la Junta de Accionista y al departamento estatal de administración relacionado si fuera 

necesario, 

(4) Proponer convocar reuniones provisionales de la Junta de Accionistas, 

(5) Poder estar presentes sin voz ni voto en la sesión de la Junta Directiva, y formar cuestión y 

sugerencia sobre ítems de la resolución de la Junta Directiva, Si el supervisor descubre 

circunstancias excepcionales de la gestión de la empresa, puede hacer investigación, si fuera 

necesario, puede contratar a organismos profesionales como la Firma de Contabilidad para 

asistirle, todos los gastos producidos por eso corre por la cuenta de la empresa. 

(6) Otras atribuciones establecidas por los Estatutos de la empresa. 

Artículo 121 El Consejo Supervisor convoca al menos una reunión cada año. Los supervisores 

pueden proponer convocar reunión de supervisores provisional. 

Artículo 122 Forma de trabajo del Consejo Supervisor: el Consejo Supervisor forma resoluciones 

por votación con reuniones. 

Artículo 123 Procedimiento de votación del Consejo Supervisor: Cada supervisor tiene un voto. El 

Consejo Supervisor tiene que discutir las propuestas planteadas por cada supervisor. La resolución 

del Consejo Supervisor se aprueba con más de dos tercio de los votos del total de supervisores. 

Artículo 124 Las decisiones tomadas por el Consejo Supervisor deben formarse como apuntes de 

reunión, los supervisores y el apuntador presentes en la reunión deben dejar sus firmas en los 

apuntes. Los supervisores tienen el derecho de hacer dejar cierto registro explicativo en los apuntes 

de reunión. Los apuntes deben ser guardados como archivo de la empresa por el secretario de la 

Junta Directiva permanentemente, 

Capítulo VII 

Sistema de finanzas y contabilidad, reparto de ganancias y auditoría 
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U 
SA tículo 125 La empresa, basándose en las leyes, los reglamentos jurídicos y las estipulaciones de 

po departamentos administrativos de finanzas del Estado, elabora sistema de finanzas y 

¿Bud tabilidad. 

1 $ tículo 126 La empresa elabora, dentro de un mes posterior al término de cada año contable, el 

eS Antorme anual sobre las finanzas de la empresa y se lo entrega a los departamentos administrativos 
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de finanzas, impuestos e industria y comercio según las estipulaciones de los departamentos estatales 

y relacionados, y debe prepararlo en la empresa para la consulta de los accionistas 20 días antes de la 

celebración de la reunión anual de la Junta de Accionistas. cal 

Artículo 127 Además de los Registros Contables Estatuarios, no puede establecer por separadó 

registros contables. Se debe encuadernar los registros contables, las cuentas y los Odocumentos de 

acuerdo con lo estipulado el Ministerio de Finanzas, y se los guarda como importantes archivos y : : : 

documentos. Los activos de la empresa no se deposita abriendo cuentas en nombre de cualquier" 

individual. “ho 

Artículo 128 Luego de pagar los impuestos sobre la renta, la empresa reparte las ganancias de * 

acuerdo con el siguiente orden: 

(D) Compensar las pérdidas del año anterior. 

(2) Retener el 10% de fondo de acumulación pública definido por la ley (se puede cesar de retenerlo : 

cuando la acumulación supera al 50% del capital inscrito de la empresa). 

(3) Retener el 5% de fondo de bienestar público definido por la ley. 

(4) Retener fondo de acumulación pública deliberada, 

(5) Pagar dividendos a los accionistas. 

Después de las retenciones del fondo de acumulación pública definido por la ley y del fondo de 

acumulación pública deliberada, la Junta de Accionista decide si retiene reserva de excedentes 

deliberada. La empresa no puede distribuir ganancias a los accionistas antes de compensar las 

  

pérdidas de la empresa y las retenciones del fondo de acumulación pública definido por la ley y del 

fondo de acumulación pública deliberada. 

Artículo 129 Cuando la Junta de Accionistas decide convertir la acumulación pública de la empresa 

al capital de acciones, se debe entregar a los accionistas nuevas acciones según el porcentaje de 

acciones. Cuando convierte la acumulación pública definida por la ley al capital de acciones, la z 

cantidad de este fondo no debe ser inferior al 25% del capital inscrito. 

Artículo 130 La empresa puede distribuir los dividendos de forma en efectivo o con acciones. Luego 

de tomadas. las resoluciones por la Junta de Accionistas de la empresa sobre el esquema de reparto de 

las ganancias, la Junta Directiva debe dar fin a los asuntos de pago de dividendos por acciones (o 

entrega de acciones) dentro de dos meses de convocada la sesión de la Junta de Accionistas. 

Artículo 131 La empresa practica el sistema de auditoría interna disponiendo de personal auditor 

que efectúa la auditoría y supervisión interna sobre los ingresos y gastos financieros y las actividades 

de gestión de la empresa. 

Artículo 132 El sistema de la auditoría interna y las funciones de los personales de auditoría se - 

aplican después de haber sido autorizados por la Junta Directiva. El responsable de la auditoría debe 

responde ante la Junta Directiva su trabajo. - 

Capítulo IX 

Fusión, división, disolución y liquidación 

Sección Uno 

Fusión y división 

Artículo 133 La empresa puede efectuar fusiones o divisiones de acuerdo con la ley. 

La fusión de la empresa puede efectuar formas como fusión de absorbe y fusión de establecimiento 

nuevo. 
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Artículo 134 La empresa tarmita de acuerdo con los siguientes procedimientos la fusión y división: 

(1) La Junta Directiva elabora esquemas de fusión o división. 

(2) La Junta de Accionistas toma resolución de acuerdo con los Estatutos. 

(3) Las personas interesadas de las diversas partes suscriben contratos de fusión o división. 

(4) Efectuar trámites de examen y ratificación correspondientes de acuerdo con la ley. 

(5) Tratar los derechos de los acreedores, las deudas y otros asuntos relacionados con la fusión o 

división. 

(6) Tramitar la inscripción de disolución o de cambio. 

Artículo 135 Para la fusión o división de la empresa, las partes interesadas deben elaborar el balance 

general y el listado de propiedades. La empresa debe avisar a los acreedores dentro de 10 días de la 

resolución de fusión o división tomada por la Junta de Accionistas, y hacer publicaciones en 

periódicos conformes a estipulaciones dentro de 30 días. 

Artículo 136 Los acreedores, dentro de 30 días del recibo del aviso, o dentro de 45 días en caso de 

no lo haber recibido, tiene derecho de hacer la empresa saldar las deudas o proponer garantías 

apropiadas. Si la empresa no puede saldar las deudas o proponer garantías apropiadas, no se le 

permite hacer fusión o división. 

Artículo 137 Cuando se hace la fusión o división de la empresa, la Junta Directiva debe tomar 

medidas necesarias para proteger los derechos e intereses legítimos de los accionistas que se oponen 

de la fusión o división de la empresa. 

Artículo 138 Los activos, los derechos de acreedores y las deudas de las diversas partes relacionados 

con la fusión o división de la empresa son definidos mediante la suscripción de contratos. Luego de 

fusionada la empresa, los derechos de acreedores y las deudas de las diversas partes que participan 

en la fusión son continuados por la corporación continuada o la corporación fundada de nuevo luego 

de fusionarse. Las deudas anteriores a la división de la empresa son cargadas por la corporación 

posterior a la división de acuerdo con los acuerdos alcanzados. 

Artículo 139 Si los ítems de registro cambian con la fusión o división de la empresa, se debe 

tramitar cambios de inscripción según la ley al organismo administrativo del registro comercial. En 

caso de disolución de la empresa, se debe tramitar la inscripción de disolución según la ley. En caso 

del establecimiento de nueva empresa, se debe tramita la inscripción de establecimiento según la ley. 

Sección Dos 

Disolución y liquidación 

Artículo 140 Cuando sucede una de las circunstancias siguientes, la empresa debe disolverse y ser 

liquidada de acuerdo con la ley: 

(1) Se vence el plazo de negocio. 

(2) La Junta de Accionistas resuelve la disolución. 

(3) Se disuelve por la fusión o la división. 

(4) Se declara en quiebra de acuerdo con la ley por no poder pagar las deudas con la madurez. 

(5) Por la orden según la ley por violaciones de las leyes y reglamentos jurídicos. 

___ Artículo 141 Cuando la empresa se disuelve debido a lo citado en los puntos 1, 2 del anterior 

Sl o, debe fundarse el Grupo Liquidador dentro de 15 días. Los personales del Grupo Liquidador 

e determinan con Resolución General por la Junta de Accionistas. 

       
e o la empresa se disuelve debido a lo citado en el punto 3 del anterior artículo, e trabajo 
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dirigente organizar a accionistas y personal especializado concerniente «para 
Liquidador con fines de efectuar las liquidaciones. 

Artículo 142 Después de la fundación del Grupo Liquidador, las atribuciones de Ja, JufitaDirec! 
el Gerente General se cesan inmediatamente. Durante las liquidación, la empresá n no deberopérara 

nuevas actividades de negocio. . id E 

Artículo 143 El Grupo Liquidador desempeña las siguientes atribuciones durante el período | 

liquidación: a 

(1) Avisar a los acreedores o hacer publicación. 

(2) Liquidar los bienes de la empresa, elaborar el balance general y el inventario de propiedad. 

£3) Tratar los negocios no terminados de la empresa. 

(4) Pagar los impuestos atrasados, 

(5) Liquidar las demandas y deudas de la empresa. 

(6) Tratar los activos después de la liquidación de deudas. 

(2) Participar en procedimientos civiles en nombre de la empresa. 

Artículo 144 El Grupo Liquidador debe avisar a los acreedores dentro de 10 días del establecimiento 

del mismo, y hacer publicaciones en periódicos dentro de 60 días. Los acreedores, dentro de 30 días 

del recibo del aviso, o dentro de 45 días en caso de no lo haber recibido, deben pedir reclamaciones 

al Grupo Liquidador, y debe aclarar los ítems relacionados con la reclamación y proporcionar 

materiales de prueba. El Grupo Liquidador debe inscribir las reclamaciones. 

Artículo 145 Luego de un amplio inventario de la situación financiera, las reclamaciones y las 

deudas de la empresa, de haber hecho el balance general, elaborado listado detallado de bienes y 

deudas, y de haber avisado a los acreedores y hecho publicaciones, el Grupo Liquidador debe 

proceder a elaborar esquemas de liquidación y presentarlos a la Junta de Accionistas o los órganos 

dirigentes correspondientes para su aprobación y aplicarlas. 

Artículo 146 Las propiedades de la empresa se liquidan de acuerdo con el siguiente orden: 

(1) Pagar los gastos de las liquidación. 

(2) Pagar los salarios y seguros laborales de los empleados de la empresa. 

(3) Pagar los impuestos atrasados. 

(4) Liquidar las deudas de la empresa. 

(5) Las propiedades que se quedan se las distribuyen según la proporción de acciones mantenidas de 

las accionistas. 

Las propiedades de la empresa no se las distribuyen a accionistas antes de las liquidación establecida 

en los puntos 1 a 4 del artículo anterior. 

Artículo 147 Luego de hacer el inventario de bienes, elaborar el balance general y la lista de bienes 

de la empresa, si el Grupo Liquidador cree que los bienes de la empresa no son suficientes como 

para compensar las deudas, debe presentar solicitud ante el tribunal popular para declararla en 

quiebra. Luego de declarada la empresa en quiebra por el tribunal popular, el Grupo Liquidador debe 

pasar al tribunal popular los asuntos referentes a la liquidación. 

Artículo 148 Luego de finalizada la liquidación, el Grupo Liquidador debe elaborar el informe sobre 

la liquidación, así como balance de ingresos y egresos producidos durante el período de liquidación 
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y los libros de las finanzas y presentarlos a la Junta de Accionistas o los órganos dirigentes 

correspondientes para su confirmación. 

El Grupo Liquidador debe, dentro de los 30 días posteriores a la confirmación del informe sobre la 

liquidación por la Junta de Accionistas o los órganos dirigentes correspondientes, tramitar conforme 

a la ley en el órgano, donde la empresa estaba inscrita, la cancelación del registro de la empresa, la 

entrega de la licencia de comercio y publicar el fin de la empresa, 

Artículo 149 Los personales del Grupo Liquidador deben ser dedicados a sus atribuciones, cumplir 

las obligaciones de liquidaciones, no puede aceptar sobornos u otros ingresos ilegales con el uso de 

la autoridad, no puede apropiarse indebidamente de propiedad de la empresa. Los personales del 

Grupo Liquidador, si causan pérdidas a la empresa o los acreedores deliberadamente o por 

negligencia grave, deben asumir la responsabilidad de indemnización. 

Capítulo X 

Sindicato 

Artículo 150 La empresa, basándose en lo establecido en la Ley de Sindicatos de la República 

Popular China, establece sindicato. El sindicato desarrolla su trabajo independientemente. La 

empresa debe apoya los trabajos del sindicato. El sistema de trabajo y empleo se ejerce en estricta 

conformidad con LA LEY DE COMPAÑÍAS. Los asuntos como el empleo, desempleo, renuncia, 

salario, bienestar, seguro laboral, protección laboral y disciplina laboral de los empleados se hacen 

en conformidad con las estipulaciones de las leyes laborales y los reglamentos jurídicos. La empresa, 

basándose en las leyes relacionadas del estado, los reglamentos juridicos y las políticas, elabora 

respectivamente sistemas del empleo empresarial, del bienestar de empleados, del salario y la 

premiación, de la protección laboral y del seguro laboral. 

Capítulo XI 

Modificación de los Estatutos 

Artículo 151 Los presentes estatutos entran en vigor después de haber sido firmado por todos los 

patrocinadores, y se los presenta al órgano de inscripción industrial y comercial para dejar 

constancia. La empresa debe modificar sus Estatutos bajo una de las siguientes circunstancias: 

(1) Cuando luego de modificados la LEY DE COMPAÑÍAS o las leyes y reglamentos jurídicos, los 

ítems establecidos en los Estatutos chocan con las estipulaciones de las leyes y reglamentos 

jurídicos modificados, 

(2) Cuando la situación de la empresa ha registrado grandes cambios, que no son unánimes 

gravemente con los ftems registrados en los Estatutos. 

(3) La Junta de Accionistas decide modificar los Estatutos. 

Artículo 152 La modificación de los Estatutos se aprueba por los accionistas con más de dos tercios 

s votos presentes en la Junta de Accionistas. 

ulo 153 La Junta Directiva modifica los Estatutos de la empresa de acuerdo con la resolución 

Junta de Accionistas sobre la modificación de Jos Estatutos, cuando los items modificados 

ser examinados y aprobados por los órganos dirigentes, se necesario presentarlos ante el 

Andrade To: res 
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ante órgano de inscripción para tramitar la inscripción de cambio, 

Artículo 154 Si los ítems modificados son informaciones que necesitan Sel teve 
ados: 

o los reglamentos jurídicos, se debe hacerlos públicos de acuerdo con las ¿ $ 

Capítulo XI 

Artículos adicionales 

reglamentos detallados de los Estatutos. Los reglamentos detallados de los Estatutos; ño deb: 

  

A gua á con la estipulaciones de los Estatutos. A qn. 

S Bn 156 Los presentes Estatutos son redactados en idioma chino. Cuando 'de y: . 

Es del q ea Je Ati eres ro e o pts si ! E, pués de la última inscripción examinado y aprobado. PO - 
SULAR vel: $ ano de administración de industria y comercio es la última versión. E 

Artículo 157 Los mencionados más de, dentro de, menos de en los presentes Estatutos incluye: 
propio número; no cumplir, a parte de no incluyen el propio número. 

Artículo 158 La Junta Directiva responde de la explicación sobre los presentes Estatutos. 

Yuan Yongxu (firma) . 

El 20 de agosto de 2013 »' ' 

    

  
   



  

Firma o sello de todos los accionistas 

     Representante Autorizado: - 
Sello: Sociedad de 
Responsabilidad 

Fecha: 20 de agosto de 2010 Limitada de Huadi 
Construcción de la 
Provincia de Sichuan   

     

    

    
    

  

    

SocE Raid Responsabilidad Limitada de Chengdu Shengbao Greening y Desarrollo Ocio Ecológico : 
[e Abe £ 

      

  

Empresa de Estudio Geológico y Construcción de Liangshan, Sichuan 

  

Representante Autorizado: Sello: Empresa de 

Estudio Geológico 
Fecha: 20 de agosto de 2013 y Construcción de 

    Eiangshan, Sichuan 
  

  

  

Empresa de Construcción SI LING WU de Sichuan 
  

Sello: Empresa de 

    
  

  

Representante Autorizado: Construcción — SI 

: LING WU de 
Fecha: 20 de agosto de 2013 Sichuan 

Dong Liping (firma) 

  

Mra. Paola A 
     

idrade Tarros 
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ACTA NOTARIAL 

(2016) CZ Zi. n. 97806 

Solicitante: Sichuan Huadi Exploration Ltd., domiliciado en No.88, Calle 

o Xinjie, Cantón Baijiazhen, Distrito Shuangliu, Municipio de 

Chengdu. 

Representante Legal: Hu Zhaorong, de sexo masculino, nacido el 5 de 

diciembre de 1962, DNI n. * 510624196212050351. 

Agente Autorizado: Dong Chao, de sexo masculino, nacido el 14 de mayo 

de 1981, DNI n. * 511124198105140215. E 

Materia: Concordancia del duplicado con la copia original 

Por la presente doy fe de que la antecedente fotocopia coincide con los 

Estatutos de Sichuan Huadi Exploration Ltd., mostrados por Dong Chao, 

agente autorizado de Sichuan Huadi Exploration Ltd. al presente notario. El 

contenido de la traducción en la lengua española del duplicado antecedente 

coincide con el de la copia original en chino. 

Notario: Xie Gang (firma) 

Notaría Chengdu 

del Municipio de Chengdu de la Provincia de Sichuan 

de la República Popular China (sello) 

El 21 de abril de 2016 

Dra, Paol; Andrade Tn: res /   
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E 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING y Movildad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 904/2016 

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de BAOQING CAO , TER. SEC. DEP. 
LEGALIZACIONES CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta 
en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento 
de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma 
del documento legalizado. 

BEIJING, 13 de Mayo del 2016 r 

    

TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES ] 

Arancel Consular: !I! 15.7 

Vator: US$ 50,00 

LEG<<14>> <<BEIJING>> <<A-909815>> 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS) 

      
(La presente Autenticación no se refiere al contenido 
del presente docurento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna este Consulado).    
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Resolución de la Junta Directiva de Sichuan Huadi Exploration Ltd. 

Por la mañana del 1 de marzo de 2016, tiene lugar una reunión de Junta Directiva de Sichuan 

Huadi Exploration Ltd., con la presencia de los siguientes personas: Presidente de la Junta, 

Hu Zhaorong, Vicepresidente de la Junta, Pan Feí, y miembros de la Junta, Mo Yuke, Tang 

Zhongchun, Dong Liping, Xu Xiangning, Zhang Zhiming; según verificación, todos los 

asistentes han acreditado su identidad. Deben encontrarse presentes 7 miembros de la Junta, y 

se cuenta con la presencia de los 7. La reunión se convoca conforme a los Estatutos, y es 

válida. 

Fecha: el 1 de marzo de 2016 . 

DE gar: No.3 Yi Huan Lu Bei Er Duan, Municipio Chengdu 

$£: Convocador: Hu Zhaorong 

5 Asistentes: Hu Zhaorong, Pan Fei, Mo Yuke, Tang Zhongchun, Dong Liping, Xu Xiangning, 

2 Zhang Zhiming 
y 

Contenido de la Reunión: 

Después de discutir el tema acerca de la apertura de una sucursal en el Ecuador, en forma 

legal la Junta Directiva toma las siguientes resoluciones: 

1. Aprobar la apertura de una sucursal de Sichuan Huadi Exploration Ltd. en la República de 

1 Ecuador, con el propósito de desarrollar en dicho país y otros países y regiones sudameri 

canos las actividades propias de la institución, que de manera general consisten en el sumi 

nistro de servicios de exploración geológica y minería, y explotación, tratamiento y fundic 

ión de minerales, - 

2. Los servicios de la Sucursal de Sichuan Huadi Exploration Ltd. en el Ecuador incluirán 

las siguientes actividades permitidas por este país: exploración geológica y minera, 

identificación y prueba de sales minerales sólidas, explotación, tratamiento y fundición de 

minerales y venta de minerales. 

3. Designar al Distrito Metropolitano de Quito como domicilio de la sucursal. 

4. Asignar a la sucursal un capital de veinticinco mil USD(US$25.000). 

5. Autorizar al señor Hu Zhaorong, en su calidad de representante legal de Sichuan Huadi 

Exploration Ltd., para que otorgue un poder general a favor del señor Yu Yang, para que 

actúe como representante y responsable de la sucursal de la compañía en la República del " 

Ecuador. 

6. Yu Yang tiene amplias facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos de la 

sucursal de Sichuan Huadi Exploration Ltd. en el Ecuador, que hayan de celebrarse y 

surtir efectos en ese país, especialmente para contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraidas. 

Firmas de los Miembros de la Junta Directiva: 

Hu Zhaorong, Pan Fei, Mo Yuke, Tang Zhongchun, Dong Liping, Xu Xiangning, Zhang 

Zhiming 

Sello: Sichuan Huadi Exploration Ltd. 

El 1 de marzo de 2016 
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    Dra, Paola Andrade Torres 

 



ACTA NOTARIAL 

(016) CZ Zi. n. 7808 

Solicitante: Sichuan Huadi Exploration Ltd., domiliciado en No.88, Calle 

ya E Xinjie, Cantón Baijiazhen, Distrito Shuangliu, Municipio de 

ÉS pos 
: o Chengdu. 

  

mi 

l Representante Legal: Hu Zhaorong, de sexo masculino, nacido el 5 de 

- diciembre de 1962, DNI n. ? 510624196212050351. 

Agente Autorizado: Dong Chao, de sexo masculino, nacido el 14 de mayo 

de 1981, DNI n. * 511124198105140215. a, 

Materia: Concordancia del duplicado con la copia original 

Por la presente doy fe de que la antecedente fotocopia coincide con /a 

Resolución de la Junta Directiva de Sichuam Huadi Exploration Ltd., 

mostrada por Dong Chao, agente autorizado de Sichuan Huadi Exploration 

Ltd. al presente notario. El contenido de la traducción en la lengua española 

del duplicado antecedente coincide con el de la copia original en chino. 

Notario: Xie Gang (firma) 

Notaría Chengdu 

del Municipio de Chengdu de la Provincia de Sichuan 

de la República Popular China (sello) 

El 21 de abril de 2016 
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Movilidad Humana OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING yUntida 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 901/2016 

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la finma de BAOQING CAO , 1ER. SEC, DEP. 
LEGALIZACIONES CANCILLERÍA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta 
en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento 
de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma 
del documento legalizado. 

2 BEIJING, 13 de Mayo del 2016 

a 
2 "PAOLA PRÁDO ELTRAN 

TERCER SECRETARIA, ENCARGADA-DE-EAS FUNCIONES CONSULARES 
- 
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(La presente Autenticación no se refiere al contenido 

del presente docurento, sobre cuyo texto no 25322 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 2016-06-14 - o Ñ 
Mediante comprobante No - _ ¿el (la)Sr (a) (ita) YANG YU. 

Con Cédula de Identidad: E36557820 Ñ . consignó en este Banco la cantidad de: _$25,000.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

_SICHUAN HUAD! EXPLORATION LTD 7” que actualmente se encuentra cumpliendo. 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

NOMBRE DEL SOCIO (Uy VALOR 
4 |sICHUAN HUADI EXPLORATION LID s[__ 2500  jusd 

TOTAL $ 26,000.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ... % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma, 

  

  

Declaro qua los valores que deposito son líaitos y no serán dostinados a actwidados ilegales o ilícitas No admitró que terceros ofactuen depósitos en ms cuentas 
provenientes de actividades ¡leidas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte da m:s transacciones 

la autondades competentes 
  

  

Este documento se emie a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 
an forma alguna con el ciente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorzar débrtos, créditos o transacciones bancarias dentro 
[del Banco Esta información os estnctamente CONFIDENCIAL y no mplica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tane validez s: presenta indicios de alteración 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Andrés Donoso 
Calvo, el día de hoy en sesenta fojas útiles y en los registros de escrituras 
públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito actualmente a mi cargo, 
protocolizo la documentación que antecede, quedando incorporada en el 
protocolo de esta Notaría.- Quito, a los quince días del mes de Junio del año 
dos mil dieciséis. - 
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Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los quince días del mes de Junio 
del año dos mil dieciséis.- 
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NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO    

   Dra. Paola ario ar



a 

  

    

   
— 

yo METIA 
(_JOTRURA OA 

2. ,m 
Uudy 

Factura: 001-001-000012294 20161701040P02766 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701040P02766 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE JUNIO DEL 2016, (8.59) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PROTOCOLIZACION DOCUMENTOS 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 60 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

DONOSO CALVO ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1707263727 

[OBSERVACIONES: JPROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS DE LA COMPAÑIA SICHUAN HUADI EXPLORATION LTD. | 
  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

mcr 

  

Dra Puola Atidrade Torres



  

Factura: 001-001-000012295 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20161701040000980 

DL 
20161701040000980 

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 15 DE JUNIO DEL 2016, (8.59) 

COPIA DEL TESTIMONIO: ¡TERCERA Y CUARTA 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DOCUMENTOS       

OTORGANTES 

SOCIAL 

DONOSO CALVO ANDRES 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Ro. DÍ 

1707263727 

  

  

  

  

        

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-06-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

OBSERVACIONES: [COPIAS CERTIFICADAS DE PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE LA COMPAÑIA SICHUAN HUAD! EXPLORATION LTD, 
  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Y 

 



RAZÓN: Mediante Resolución No. SCVS.IRO.DRASD.SAS.2016-1979, dictada el 15 * 
de Agosto de 2016, por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías 
de Quito, se resolvió calificar de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de 
Junio de 2016 (2 protocolizaciones); autorizar el establecimiento de la sucursal en el 
Ecuador a la compañía extranjera SICHUAN HUADI EXPLORATION LTD., de 
nacionalidad china; conceder el permiso para operar en el país con arreglo a su propio 
estatuto social, en cuanto no se oponga a las leyes ecuatorianas; y calificar de suficiente 
el poder otorgado por el representante legal al señor Yu Yang, de nacionalidad china.- 
Tomé nota de este particular al margen de las respectivas matrices.- Quito, a los 
diecisiete días del mes de Agosto de dos mil dieciscis.- 
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701040001379 

TIPO DE SUCURSAL EN EL 

'ACTO O CONTRA 

DE 

INTERVINIENTE 

VO ANDRES POR SUS PROPIOS 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 37324 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3655 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

E36557820 YU YANG APODERADO 

  

        
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

  

    
    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /15/06/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | SICHUAN HUADI EXPLORATION LTD, 

DOMKCILIO DE LA COMSAÑIA: | quie 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTO RESOLUCION:SCVS-IRO-DRASD-SAS-2016-1979 DE FECHA 15/08/2016 ANTE EL INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO.-SE ADJUNTA 2 PROTOCOLIZACIONES OTORGADAS ANTE LA NOTARIA 

CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO CON FECHA 15/06/2016.- 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ¿ge Regis.     
  

     

  

   

    

FECHA PE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 

   

  

+ TRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ) 

IL DEL CANTÓN QUITO S%, 
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Quito, a 15 de Junio del 2016 

E.C. 

No.: 2016-17-01-040-P02767 

PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR 

LA COMPAÑÍA SICHUAN HUADI EXPLORATION LTD. 

A FAVOR DEL 

. SEÑOR YANG YU 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI 42. COPIAS) 

* €.C.C, 

  

Dra. Paola Andrade Torres   L.



  

Donoso Calvo 
Asesoría Jurídica 053 

j 

Scñora Notaria: 

Sírvase incorporar a su protocolo el documento adjunto, que contiene el 

poder general otorgado por Sichuan Huadi Exploration Ltd., compañía de 

racionalidad china, a favor del señor Yang Yu, en Chengdu, provincia de 

Sichuan, República Popular China, el 1 de marzo de 2016, debidamente 

- legalizado por el Consulado del Ecuador en Beijing el 24 de mayo de 2016. 

Muy atentas    

Mat. 4453 C.A.P. 

    Av 12 de Octubre N25-18 y Coruña, Edif Artigas Mezanine 
Telefax (593-2) 250 74 32 

Quito - Ecuador 

Dra, Paola Andrade Torres
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i PODER GENERAL 

El poderante: Hu Zhaorong, de nacionalidad china, con NID. 510624196212050351, 

Presidente y representante legal de Sichuan Huadi Exploration Ltd.. (con domicilio social 

en el No.3 de Yi Huan Lu Bei Er Duan, Distrito Jinniu, Municipio de Chengdu, Provincia 

de Sichuan, China), debidamente autorizado según la resolución de la Junta Directiva de 

D¿la mencionada compañía, por medio del presente instrumento otorga Poder General, sin 

MTimite. “ide tiempo, al señor Yu Yang (de nacionalidad china, con NID 

=500223198406150616 y pasaporte número E36557820) como representante de Sichuan 

  

NE go cad Exploration Ltd. en la República del Ecuador, con capacidad para ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la mencionada compañía acerca de todos 

los asuntos de su Sucursal en el Ecuador, y amplias facultades para realizar todos los 

actos o contratos que sean necesarios, especialmente para contestar demandas y cumplir 

las obligaciones contraídas. No obstante sus amplias facultades, al Apoderado General se 

le autoriza especialmente para: 

a) Comprar, vender, arrendar, administrar o celebrar cualquier contrato previsto en la ley 

del Ecuador, en relación con bienes muebles e inmuebles; 

b) Abrir, cerrar y administrar cuentas bancarias en Ecuador dentro de lo permitido por la 

ley. 

c) Actuar ante el Servicio de Rentas internas (oficina de impuestos del Estado 

Ecuatoriano) para obtener, actualizar o cancelar el Registro Único de Contribuyentes, 

o realizar cualquier gestión; 

d) Obtener, actualizar o cancelar el Registro Único de Proveedores (RUP). 

e) Intervenir en procesos administrativos y judiciales, como actor o demandado, con 

facultad de transigir y designar procurador judicial. 

Representante legal 

Hu Zhaorong (Árma) 

En la sale de reuniones de la empresa, el 1 de marzo de 2016     
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ACTA NOTARIAL 

(2016) C.Z.ZiN* 7807 

E Solicitante: Sichuan Huadi Exploration Ltd., domiliciado en No.88, 
En 4 

e JCarretera de Xin, Pueblo de Baijia, Condado de Shuangliu, Municipio de 

Chengdu. 

Representante legal: Hu Zhaorong, varón, nacido el 5 de diciembre de 

1962, Número de Identidad de Ciudadano: 510624196212050351. 

Materia: Firma 

Por la presente doy fe de que Hu Zhaorong, representante legal de 

Sichuan Huadi Exploration Ltd., comparece el 18 de abril de 2016 en 

nuestra notaría, y ante mí, confirma que la firma en el precedente Poder 

General es hecha por él mismo. 

Notaría de Chengdu del Municipio de Chengdu 

Provincia de Sichuan (sello), 

República Popular China 

Notario: Xis Gang (Sello de firma) 

Expedida el 21 de abril de 2016 

1192383807        
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REPÚBLICA DEL ECUADOR De pcs Exteriores 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING y Mov. tiad Aumena 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 986/2016 

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de LÍRONG QU, TER SEC. DEP. 
LEGALIZACIONES CANCILLERÍA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta 
en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento 
de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma 
del documento legalizado. 

BEIJING, 24 de Mayo del 2016 

    
TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<31>> <<BE(JING>> <<A-909968>> 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS) 

y »



  

ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Andrés Donoso 
Calvo, el dia de hoy en ocho fojas útiles y en los registros de escrituras 
públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito actualmente a mi cargo, 
protocolizo la documentación que antecede, quedando incorporada en el 
protocolo de esta Notaría.- Quito, a los quince días del mes de Junio del año 

dos mil dieciséis.- 

  

Qe Ao DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
¿fi * NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

EN 

So 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta "TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los quince días del mes de Junio 

del año dos mil dieciséis.- 

    

   
Dra. Puro 
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Factura: 001-001-000012296 20161701040P02767 

423 
UU lo 

PROTOCOLIZAGIÓN 20161701040P02767 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE JUNIO DEL 2016, (9.04) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER GENERAL 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 8 

% CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE; 
NOMBRES/RAZON SOCIAL [NPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
DONOSO CALVO ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1707209727 

[OBSERVACIONES: ]PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL OTORGADO POR SICHUAN HUADI EXPLORATION LTD. A FAVOR DEL SR. YANYU | 
  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TO! 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Notaria 4U 

  

Dra. Paola Andrade Torres
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JUDICATURA co 

Factura: 001-001-000012297 

NOTARIO 

FECHA: 

ACTO 

SOCIAL 

DONOSO CALVO ANDRES 

A 
20161701040000981 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N*20161701040000981 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

15 DE JUNIO DEL 2016, (9.05) 

Y CUARTA 

TIPO 

POR PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

  

e 

OTORGADO POR 

s 

FA DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 15-08-2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO; 

OBSERVACIONES: COPIAS CERTIFICADAS DE PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL OTORGADO POR SICHUÁN HUADI EXPLORATION LTD. >   A FAFVOR DEL SR. YANG YU     
  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO
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Factura: 001-001-000015253 20161701040001379 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701040001379 

EN EL ECUADOR 

DOCUMENTO DE 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES al 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



RAZÓN: Mediante Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016-1979, dictada el 15 

de Agosto de 2016, por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías 
de Quito, se resolvió calificar de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de 
Junio de 2016 (2 protocolizaciones); autorizar el establecimiento de la sucursal en el 
Ecuador a la compañía extranjera SICHUAN HUADI EXPLORATION LTD., de 
nacionalidad china; conceder el permiso para operar en el país con arreglo a su propio 
estatuto social, en cuanto no se oponga a las leyes ecuatorianas; y calificar de suficiente 

el poder otorgado por el representante legal al señor Yu Yang, de nacionalidad china.- 
Tomé nota de este particular al margen de las respectivas matrices.- Quito, a los 
diecisiete días del mes de Agosto de dos mil dieciséis.- 

pz 
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REPÚBLICA DIT ECUADOR Ay 
Uut 

SUPERINTENDENCIA 
ITCOBADARIAS VALERO VS CRE     
1979 

RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016: 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se ha presentado a este Despacho testimonios de las 
protocolizaciones efectuadas el 15 de junio de 2016 (2 protocolizaciones) en la Notaría Cuadragésima 
del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley 
de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera 
SICHUAN HUADI EXPLORATION LTD., de nacionalidad china; y, la calificación de poder otorgado al 

señor Yu Yang, de nacionalidad china; 

QUE mediante Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-1316-M de 11 de agosto de 2016, la 
Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Compañías de Quito, ha emitido 
informe favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 
de marzo de 2011; y, ADM-14-008 de 6 de febrero del 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de junio de 2016 (2 
protocolizaciones); autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera 
SICHUAN HUADI EXPLORATION LTD,, de nacionalidad china; conceder el permiso para operar en el 
país, con arreglo a su propio estatuto social, en cuanto no se oponga a las leyes ecuatorianas; y, 
calificar de suficiente el poder otorgado por el representante legal al señor Yu Yang, de nacionalidad 
china. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: aj Que la Notaría Cugdfagésima del Distrito Metropolitano de 
Quito, tome_nofa del contenido de está resolución al margerf de las protocolizaciones efectuadas el 15 
de junio de 2016 (2 protocolizaciones); b) Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, 
en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las 
protocolizaciones efectuadas el 15 de junio-de 2016 (2 protocolizaciones) en la Notaría Cuadragésima 
del Distrito Metropolitano de Quito, juntó con esta resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las 
razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de los documentos presentados, junto con el texto 
íntegro del poder, se publique por una vez en el portal web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones antes 
señaladas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, a 15 AG0 2016 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Trámite 27796 
ONL/LEB 

pa



  

REGISTRO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 37324 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3655 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
      £36557820 YU YANG APODERADO   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

DATOS NOTARÍA; NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /15/06/2016 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SICHUAN HUAD! EXPLORATION LTD. 
  

DOMICILO EE LA CONIPAÑÍA: QUITO 

  

    
  

4. DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTO RESOLUCION:SCVS-IRO-DRASD-SAS-2016-1979 DE FECHA 15/08/2016 ANTE EL INTENDENTE DE 

3 COMPAÑIAS DE QUITO.-SE ADJUNTA 2 PROTOCOLIZACIONES OTORGADAS ANTE LA NOTARIA 
a A CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO CON FECHA 15/06/2016.- 

Y 5) 

ti qe Ce 

     
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE [NSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO PARA 
OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA SICHUAN HUADI EXPLORATION LTD. 

Se comunica al público que la compañía extranjera, de nacionalidad china, SICHUAN HUADI 
EXPLORATION LTD. se domicilió en el Ecuador mediante documentación calificada de 
suficiente y protocolizada el 15 de junio de 2016 (2 protocolizaciones) en la Notaría 
Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito. Fue autorizada por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros para operar en el Ecuador mediante Resolución No. SCVS- 
IRQ-DRASD-SAS-2016-1979 de 15 de agosto de 2016 y se inscribió en el Registro Mercantil 
del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de agosto de 2016. 

DATOS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SICHUAN HUADI EXPLORATION LTD. 

1. Nacionalidad: China 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito. 

3. Actividad de la compañía extranjera: “Exploración geológica y minera, identificación y 
prueba de sales minerales sólidas, exploración, tratamiento y fundición de minerales y 
venta de minerales” 

4. Capital Asignado: USD $ 25.000,00 

5. Representante en el Ecuador: El señor Yu Yang, de nacionalidad china. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCION INTEGRA DEL PODER CON LAS RAZONES RESPECTIVAS) 

Distrito Metropolitano de Quito, 24 de agosto de 2016 

* 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Trámite: 27796 
Extracto No. 047 
ONL/LEB 
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EXTRACTOS ACTOS SOCIETARIOS 

queda por: ! 
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29 SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
02 DE COMPAÑÍAS 

y —— [RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Sichuan Huadí Exploration Ltd. 
EXPEDIENTE: RUC: [nactonaLiDAD: 2 hina 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

| DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pichincha Quito Guito 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pichincha Ovito Quito 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
El Patán . La Carolina 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
República de El Salvador] N36-24 Suecia 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
Ardres Plaza 103 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
022 861 432 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 2: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
Ccgmsa Msina.com landres donosocalvda panchon el nel 

CELULAR: FAX: 
0959 91294 1       

REFERENCIA UBICACIÓN: 
A media cvadra 

mM REPRESENTANTE LEGAL: 
ang Yu 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

pasaporte chino N2 

del Hotel Sheraton. 
  

  

E 36553820 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar] 

las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no 

corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

   
A SUPERINTENDENCIA 

DE ramos kuas yo! MRES Y SEGUROS 

- 9 SEP 2018 

FLO AF» bc 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

     
     
         

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

Y A-01.2.1,4 F1     CER SUPERINTENDEN
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EMPRESA Factura No. 
ELÉCTRICA izacló . 

(Y QUITO Autorización SRI:   LES Cases EF-24y Au 10d Agost Fecha Autorización: 
s asas £l-24 y Av gosto 4 E 

RUC: 1790053681001 Válida Hasta: 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
RESOLUCIÓN N?. 5368 

001-006-004748482 

1118048720 

2015-12-15 

2016-12-15 

Fecha de Emi 2016-07-20 

  

  
No, de Control: 
Valor a pagar: 

¿OA O CE 
121743014-KK] 

35.24 

  

    

Fecha de 

  

Vencimiento: 

   

ME 2016-03-04 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                        

  

  

  

  

  

  

  

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 
LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS 

Beneficiario; CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITA RUC; 1768097950001 

  

Suministro. 12174306 Cédula /R.U.C.. 1100074465 

Nombre, EGUIGUREN CARRION ADRIANA J 

Dirección servicio: REPUBLI,DEL SALVADOR BO. 1 N36-24 D 103 SUECIA ARDRES Pl/ 

Fecha de Emisión: 2016-07-20 

CONCEPTO VALOR 
IMPUESTO BOMBEROS 1.83 

[FOTAL LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS (4): - 1.63] 
  

  

        

  

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 
ORDENANZA MUNICIPAL 

Beneficiarla; EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

Suministro; 12174306 Cédula / R.U.C.: 

Nombre: EGUIGUREN CARRION ADRIANA 

Dirección servicio: REPUBLI.DEL SALVADOR BQ,1 N36-24 D 103 SUECIA ARDRES PLy 

RUC; 1768155310001 

1100074465 

  

Fecha de Emisión: 2016-07-20 

CONCEPTO VALOR 
TASA RECOLECCION BAS 4.93 

'OTAL ORDENANZA MUNICIPAL (5): 4.93 
    

  

  

  

  

DO 
INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

3 
SUMINISTRO: [_1217430-6 | EGUIGUREN CARRION ADRIA(IA J 

Código Único Eléctrico Nacional: 1401217430 Cédula /R.U.C.: 1100074465 Código Postal: — 170515 
Dirección servicio: REPUBLI.DEL SALVADOR BQ.1 N36-24 [+ 103 SUECIA ARDRES PLAZA 

b Plan/Geocódigo: 27 30-30-013-1125 Tarifa:  20%-Residencial (Baja Tension) 2016-07-20 1 

E| — Provincia- Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - EL BATAN 
B Dirección notificación: Domicilio 
B 

E 
8] 1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRA“O PÚBLICO 

5] Medidor; $6010-SIÉ-AT Desde: 2016-06-14 Hasta: 20'c-07-16 Días ranturados: 6 Tipo consime: ! side Sarstante 1.00 

Factor multiplicación: — 1.00 Factor Corrección: — 100 Factor Potencia: — 1.00 Penalización Fp: 0.06 

[ Descripción | Actual | “Anterior| Cons: mo | Unid. | Valores ] 1.1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
5 26] kW 22 Energia Í 38578 07) 38315 0d a Í El VALOR CONSUMO! 2208 

COMERCIALIZACION 141 Consumos 
3 sw SUBSIDIO SOLIDARIO. 244 

3 _ A IVA (0%) 9.00 

g e 7] — SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 26.79 
E == . a 
3 a | | aa SERV.ALUM PUB 1.69 

“7 | nf | [ fi El | í Í SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 1.69 
In E | . 

E A E IN PE 1.2 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 

SUBTOTAL OTROS: 0.00 
5] 2.VALORES PENDIENTES [TOTAL SE, AP Y OTROS (1): 28.48] 

EA CONCEPTO VALOR 

¿ NALORES PENDIENTES (2) : 0.00] 

«| 3, RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO(SE)-PLANES DE FINANCIAMIENTO SS RAS 
- ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPR+-SA ELÉCTRICA 14.03 

É CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR TOTAL: 44.0: 

. RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO (3) 0.00 ] 

> 
A 

3 E 

erceros 

Mo 

  

  

  

  

RESUMEN DE VALORES A PAGAR 

'otal Sector Eléctrico (A) 

otal por Cuenta Terceros (4+5+6) 

TOTAL A PAGAR (USD) E 

  

  

5488
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Oficio N* SCVS.IRQ.SG.16.3815.20821 

Quito D.M., 08 de septiembre de 2016 

Asunto: SICHUAN HUADI EXPLORATION LTD, 
1 

Señor 

Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad.- 

e 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera SICHUAN 

HUADI EXPLORATION LTD., de nacionalidad china, ha sido aprobada por esta 

Institución mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-1979 de 15 
de agosto de 2016. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, al apoderado de la misma. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

A Ab” pe Oleas Sando: 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

T. 27796 

FOS/w!l


